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S U M A R I O

Parte  oficial.

Ministerio de E jército

Real decreto relativo a compensacio
nes a los. extranjeros que bajo nues
tras Banderas resiilten inutilizados 
en actos del servicio.—Páginas 1610 
y  1611.

0tro concediendo la Gran Cruz de, la 
Orden del Mérito Militar, designa
da para premiar servicios especia
les,, a Mr. André Maginot, Ministro 
de. la Guerra de la República Fran
cesa.—Página 1611.

Otro, nombrando Director de la Escue
la de Estudios. Superiores Militares; 
al General de brigada D. Enrique 
González Jurado, actual Director d¿ 
la Escuela Superior de Guerra.—■ 
página 1611.

 Ministerio de Hacienda

Déal decreto autorizando a Id Direc
ción general de Aduanas para ad
quirir en Les una extensión de te- 
freno con destino a la construcción 
de un edificio para la Aduana de 
dicha localidad.—Página 1611.

&¿ro cediendo gratuitamente al Ayun
tamiento de Alar del Rey (Paten
cia) cinco parcelas de terreno de la 
propiedad del Estado, procedentes 
de la explotación del Canal de Cas
tilla.—Página 1611.

Otro nombrando en ascenso de escala 
Jefe de Administración de tercera 
clase del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública, 
adscrito a la Delegación de Hacien
da en lá provincia de Logroño, a 
D. Eduardo Reiia y Mora, Jefe de

'Negociado de primera clase del mis
mo Cuerpo, afecto a la de Ponteve
dra.—Página 1611.

Ministerio dé Justicia y Culto.

Real orden concediendo al Ayunta
miento de Salamanca la subvención 
del 20 por, 100 del coste de la insta
lación en el nuevo edificio de la Au- 
dencia provincial y Juzgados de, 
aquella capital. —  Páginas 1611 y 
1612. ' ~ ^ ,

Ministerio del Ejército.

Real órdeñ aprobando Id comisión del 
servicio desempeñada en la Zona
francesa del Protectorado de Ma
rruecos, por el Teniente coronel dé 
Estado Mayor D. José Martín Pvat. 
Página 1612*

Otra concediendo el ingreso en la pri
mera Sección del Cuerpo d$ Inváli
dos a D. Anselmo Rodríguez de ' Ve
lase o y Navarro, Capitán de Infan
tería, en situación de reemplazo por 
herido.—Página 1612.

Otra circular convocando a oposicio
nes para cubrir 15 plazas de Aspi
rantes con derecho a ingreso en el 
(juerpQ Jurídico Militar. —  Página 
1612.

Otra ídem disponiendo se cHebrén 
oposiciones públicas entre Doctores 
y Licenciados en Farmacia para cu
brir seis plazas de Farmacéuticos 
segundos del Cuerpo de Sanidad Mi
litar.—Páginas 1612 y 1613.

Ministerio de Hacienda.

Real orden aprobando definitivamen
te la Carta municipal adoptada para 
su régimen económico ñor el Ayun

tamiento Ide Benamejí (Córdoba) 
Página 1613. - J

Otra concediendo un mes. de licencia, I 
por enfermo a D. Antonio González 
Morán, Taquígrafo-Mecanógrafo del 
Catastro de, rústica.—Página 1613, " ¡

Otra ídem íd, por enferma a doña Met- • 
cedes Sánchez Vázquez, Escribiente- ] 
Mecanógrafa del Cuerpo de Aduanas A  
Página 1613. ' ~ ¡

'Otra ídem un plazo de quince días há- 1 
hiles, para el pago de liquidaciones , 
giradas por la Oficina Liquidadora ¡ 
del Impuesto de Derechos reales, de, 
Madrid, en virtud de documentos 
presentados por el Agente de Negó-, 
cios D. Lorenzo Gazapo, para los ca- 
rsos en que se acredite la entrega al 
mismo de las cantidades necesarias 
para satisfacer las liquidaciones qué 
aparezcan sin pagar.—Páginas 1613 } 
y  1614. ,

Ministerio de la Gobernación

Real orden relativa U sobreportes pdrA( 
la correspondencia cursada por vía 
aérea.—Páginas 1614 y  1615,

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Real orden aprobando el proyecto adf* 
cional de obras referente a las Es* 
Cútelas unitarias que por el sisleirm 
de administración se están constru
yendo en el barrio de San Rafael, 
Ayuntamiento de El Espinar (Segó* 
via).—Página 1615.

Otra ídem id. id. que por el sistema 
de administración se está constm*
yendo en Veganzones (Segovia).__
Página 1615 y 1616.

Otra ídem, id. id. que por el sistema 
de administración se esta aonstru*
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yendo en Simancas (Valladolid).-— 
Página 1616.

Otra disponiendo se consideren nom
bradas definitivamente para las Es
cuelas que se indican las opositoras 
que tenían reservado su derecho %j 
asi lo tenían solicitado de la Direc
ción general de Primera enseñanza- 
Página 1616.

Otra resolviendo reclamaciones contra 
las propuestas contenidas en la Or
den de la Dirección general de P r i
mera enseñanza de 3 de Octubre del 
año actual (G ac e t a  del 5).— Páginas 
1616 a 16*20.

Otra relativa al Concurso Nacional de 
Grabado del año actúa 1.—  Póigina
1620.

Ministerio de Trabajo y   Previsión

Real orden nombrando la Comisión l i
quidadora de la “ Caja Mutua Popu- 
lar” .— Página 16-20.

Otra, disponiendo que La Humanita
ria Española” , Sociedad d,e seguros, 
de enfermedades, domiciliada en 
Barcelona, sea inscrita en el Regis
tro creado por la Ley de 14 de Ma
yo de 1*908.— Páginas 1620 y 1621.

Otra ídem que “La Unión y el Progre
so Fábrü Humanitario” , Sociedad 
anónima de seguros de enfermeda
des, domiciliada en Barcelona, sea 

^inscrita, en el Registro creado por la

Ley de, 14 de Mayo de 190S.— Página
1621.

Ministerio de Econom ía Nacional.

Real orden haciendo público en este 
periódico oficial haber sido conce
didos los certificados de l“Productor 
nacional” a las personas naturales 
o jurídicas que figuran en la rela
ción que se inserta.— Página 1621.

Otra concediendo las autorizaciones 
que se mencionan para instalar las 
industrias y maquinaria que se de
talla.— Páginas 1621 a 1623.

Otra resolviendo instancia de D. José 
Esieba Canals, en la que solicita que 
en los concursos o subastas, a los 
organismos y entidades obligadas a 
cumplir los preceptos de la Ley de 
14 de Febrero de 1907, no se admi
ta el empleo de la palabra “uralita” 
cuando se trate de adquirir alguna 
'especie de pizarret artificial.— Pági
na 1623.

Administración Centra l

P r e s id e n c ia  d e l  Co nsejo  d e  M in is 
t r o s .— Junta Calificadora de Aspi
rantes a destinos públicos.— Concur
so s extr aord in ar i os del mes de Oc
tubre del año ac tu a 1 .— Reladones 
nominales de las clases del E jército 
y de la Armada propuestas para to

mar parte en las oposiciones anun 
ciadas para proveer las plazas qué¡ 
se indican.— Página 1623 .

Secretaría general de Asuntos Exte
riores. —  Cancillería. —  /inundan
do que el Gobierno de Estonia se há 
adherido al Convenio de Procedi
miento civil, f irmado en E l Haya el 
17 de Julio de 1905.— Página 1624. 

M arin a .— 'Sección de Intendencia.—1 
Anunciando que e.1 día 23 de D i
ciembre actual expira el plazo partía 
la admisión de ofertas para la ad-, 
quisición del Aviso de guerra MUra
nia ”.— Pág tna í 624.

Ha c ie n d a .— Dirección general de Ten 
sorería y Contabilidad. —  Señala
miento de días para el pago de la 

-mensualidad corriente a las Clases 
activas^ pasivas, Clero y material.—- 
Página 1624.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección ge
neral de Enseñanza superior y se
cundaria.— Circular disponiendo se; 
remitan a la misma las hojas de¡ 
servicios de los Catedráticos y Pro.-, 
fesores ele los Institutos Nacionales 
de Segunda enseñanza. —  Página 
1624.

Dirección general de Primera ense
ñanza.— Piectificación a la relación 
de opositoras a plazas de Profesoras, 
especiales ele Corte y Confección de 
prendas, publicada en la G aceta  del 

. día 5 del mes actual.— Página 
A n e x o  ú n ic o .—  B o l s a .—  Su b a s t a s .—* 

A n u n c io s  d e  p r e v io  pag o .- .•

PARTE OFICIAL

S. M. el Re y  Don Alfonso XIII 

M. la Re in a  Doña Victo

ria -Eugenia, S. A. fl. el Príncipe de 

Asturias e Infantes y demás personas 

de la Augusta Real Familia, continúan 

Sin novedad gu su importante salud.

MINISTERIO DE EJÉRCITO

EXPOSICION

SEÑOR: Los extranjeros que bajo 
nuestras banderas resulten inutiliza
dos en actos del servicio no tienen 
la debida compensación a las fatigas 
y penalidades sufridas,, puesto que 
las ventajas económicas concedidas 
son muy pequeñas y el ingreso en el 
Dueipo de Inválidos Militares no es 
permitido, con arreglo a su Regla
mento, más que a los españoles.

Entendiendo que es de justicia es
tablecer en beneficio de aquéllos ven- 
lajas mayores que las que hoy otor
ga la legislación es por lo que el Mi
nistro que suscribe, previo acuerdo 
iél Consejo de Ministros, . tiene el

honor do someter a la aprobación de 
V. M. el siguiente -proyecto de De
creto.

Jíadrid, :il de Diciembre de 1929.

SEÑOR:
A L .R . P. de V. M.,

Ju l io  d e  A r d a n a z  y  C r e s p o .

REAL DECRETO

Núm 2593
A propuesta ¿del /Mmisteo 

cito, y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros* 1

Yungo en decretar lo siguiente:
Artículo lv° rI¿os ,extranjeros pror 

‘cadentes dél rTercio que se inutilicen 
.un servicio militar de España y con
serven su nacionalidad de origen, re
cibirán : Dos inutilizados en dicción
de guerra una indemnización que 
será el haber correspondiente a tres 
años, si fuese la inutilidad absoluta 
para ell trabajo;,a dos años si no fuese 
absoluta, y al 75 por 100, respectiva
mente, de las ¡anteriores si la inutili
dad se hubiera producido', no en ac
ción de guerra, sino en acto del ser
vicio, con sujeción a la legislación 
que rige para estos ciases.

Artículo 2.° Dos extranjeros proce
dentes del Tercio ^inutilizados en

campaña podrán ingresar en él Cuer
po de Inválidos Militares si del ex
pediente que .se les instruya se les 
reconoce el derecho; pe.ro con la con

dición de renunciar, para el i:ngresq¿ 
¡a - sus nacionajidláides y adoptar la es-, 
pan o la, quedando sometidos a las Be
yes idekReino en toda su extensión, y  
icón todos dos deberes y derechos dé 

los súbditos españoles. Se les haícá 
:s\aiber Ja obligación de residir e¡n te
rritorio ^español, podiendo disfmhpv 
las licencias temporales -para &\ me 

tranjero que la Ley perm iten  los in^ 
•dividuos del Ejército; bien entendí* 
do que los que ingresen en el ÍJueiH 

po de Inválidos Militares no £endrá$ 
derecho ¡a los; beneficios ,& qué sq 
flere e l -articulo 1.°

Artículo 3.° i-Lq difpuestq éh 
artículos anteriores.no,seveplicará ^  
lamente a los individuos , t j^es&djSl 
en el Tercio después de d i 

ción del vigeáté
Cuerpo de Inválidos MjW&aps y  del 
también vigente ^Estatuto de ClaMslj 

¡pasivas, conservando los qué hubíé^ 
sen ingresado 'con .aMerioi idad i . I l i  
dos ■ citadas disposicones los derecha 
reconocidos, en : la regla 22 de la Ré|| 
orden de ,4 de Septiembre - dé 10̂ 0̂  

'•porcia que &e organizó él Tercí<%
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Dado en Palacio a once de Diciem
bre de 1 929,

ALFONSO!
El Ministro del Ejército,

ÍÜLIG BB ARBANAZ Y CRESPO*

REALES DECRETOS 
Númi 2.594.

En atención a las circunstancias 
que concurren en Mr. André Maginot, 
M inistro de la Guerra de 3a República 
francesa,

Vengo en concederle, a propuesta 
del M inistro del Ejército, La Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Militarv desig
nada para premiar servicios especia
les.

Dado en Palacio a once de Diciem
bre de m il novecientos veintinueve.

ALFONSO

El Ministro del Ejército,
• Juuo d i Ardanaz y Cr e s p o .

múm. a s e s ,

Vengo en’ nombrar D irector de la; 
Escuela de Estudios Superiores M ili
tares, a! General de brigada D . E n ri
que González Jurado, actual D irector 
dé la  Escuela Superior de Guerra.

Dado en Palacio a once de Diciem
bre de mi novecientos veintinueve.

ALFONSO 

El Ministro del Ejército,
Julio be A rbanaz y  Crespo

MINISTERIO BE HACIENDA

.EXPOSICION 

SEÑOR; Por Real decreto de 18 de 
[Abril de 1020 se considera ampliado 
íel Real decreto número 479, de 6 d)e 
ÍMarzQ de 1928. que autoriza a la D i- 
lecc ión . greneral de Aduanas para tra- 
mfámiúm  ̂ proyectos de -obras de edi- 
Rcioside>Aduanan, en  ebsentido de que 
r<R$bo ";Gentoo.“:.iRiwtivjc)? tram ite 
bién los expedientes -relativos a ¡ la ce-̂  
feión y adquisición de solares en e l 
que hayan de construirse v aquellos i edi
ficios, siempre que el coste r del so lar 
no exoeda de 50.000 pesetas.

En su consecuencia, y siendo de ne
cesidad urgente la .construcción de un 
edificio para la Aduana ele Les, y con 
[el fin de poder atender debidamente 
a los servicios que requiere ei cons
tante tráfico de mercancías y  aumen
to que el turismo va adquiriendo' por 
esa parte de la frontera, por la D i
rección geiiorM ;'do. AduaitaíS se propo-:

na la adquisición de un terreno, pro
piedad de doña María Subirá de Boya, 
sito en la carretera a Francia, de una 
superficie de 2.208,75 metros cuadra
dos, por el precio de 7.000 pesetas, te
rreno que por su situación reúne ex
celentes condiciones para la construc
ción de dicho edificio.

Por lo expuesto, el M inistro q u e 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter 
a la aprobación de V. M. él adjunto 
Real decreto.

Madrid, 10 dé Diciembre dé 1929.
SEÑOR:

A  L. R. P. de V, M.?
J o s é  C a l v o  S o t e l o .

REAL DECRETO 

Múm. 2.598.

A  propuesta del Ministro' de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo  siguiente:
1.° Se autoriza á la Dirección ge

neral de Aduanas para adquirir en 
Les una extensión de terreno de 2208 
m otros cu adrados con y? 5 centímetros 
cuadrado® con destino á la construc
ción de un edificio para la Aduana de 
dicha localidad, de la propiedad de 
doña María Subirá dé Boya, situado 
en la carretera a Francia, por él pre
cio de 7.900 peseta.®.

2.° Dicha cantidad Se satisfará con 
cargo al 25 por 100 dé la participa
ción del Estado en los derecho® ób - ‘ 
vencionales del personal de Aduanas 
qué figuran ingresado® en j f i  capítu
lo 1.°, artículo 3.° dé la Sección i.* 
del vigente presupuesto dé ingreso®.

Dado en Palacio a diez de Diciem
bre de mil novtcientos veintinueve.

ALFONSO
JB31 /Ministro d« Haclea&su 

Jos i Calvo  Sotelo.

REALES DECRETOS
N ú m .2 .5 $ 7 .

De acuerdo con Mi Consejo de -Mi
nistro®, a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
A rtícu lo  único. Se ceden gratuita

mente ail Ayuntamiento de A lar del 
Rey, en la prenuncia de Pal ene i a, cin
co parcelas de terreno de Ja propie
dad del Estado, procedentes de .la ex
plotación del Canal de Castilla, y  que 
figuran en el Inventario general do 1 
Estado al número 24.133, con una su
perficie total de 34.674 metros eua- | 
drados; parcelas que lindan con el fe- j 

rrpearril del Naríe. el r ío  Pisuerga, I

la plaza de la iglesia, la plaza M  
Mercado y la calle Miayor, de aquella 
población.

La cesión se entenderá otorgada: 
con sujeción a las prescripciones de: 
Real decreto-W  tu 2 de Octubre d( 
1927, a fin de que el mencionado Ayun
tamiento construya edificios destina, 
dos a Casa Ayuntamiento, Juzgado mu. 
nicipail, Escuelas y Gasa para Correos 
y Telégrafos, y aproveche lo no edifi
cable,.para alineación y  urbanización 
de calles y placas, eon las condiciones 
que se determina:! en el respective 
expediente.

Por el M inisterio de Hacienda 
adop t.arán . 1 as di sp os i e iones necesarias 
para la ejecución de este Decreto.

Dado en Pa lacio ,a diez de Dioiémd 
bre de m il no ve cientos veintinueve,

ALFONSQ
TDI-'Ministro de Hacinada,

José Ca lv o R otei o.

• Múm, 2.598.
En cumplim iento de lo que dispone 

él. artículo i A letras B-a, de Mi Real 
decreto de 20. de Eirero de .1925, 

Vepgo .. en jn ombrar : en ascenso Se 
^ a l á í..jpón.i;Ía¡.,aféatiyidRdn4el día -1<3 
del mes de Noviembre ^próximo pasa
do,. Jefe So, AdmlniMraciómdev iérce^ift 
fias©::del Cuerpo,:,general fie. Adm inis- 
fr a-eién de Irr llarlenda públicai, •- afis* 
arito a la D e ja c ió n  de Eacienda éW 
la,provincia d* Logroño, a D. Eduar
do Rejia, y  ̂que -e® iJefe de Ne
gociado; de. - -primara-clase del misino 
3uei?po, afee lo  a l a  ule (Pontevedra.

Dado en Palacio a diez de Diciemi-* 
bre; de . milunaviscien tos veintinueve.

ALFO NSO ’
/ lül M iiustro do Utoéieada,

; J oséE alvo BOTELO.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REAL ORDEN 
Núm . 1.539.

ILmo. Sr.: vista la instancia ele
va,da .i * - * o un m p >r el  Ay un- 
t a nn  * ' T u  - • so l i c i tando ;
subv 1 i i ‘ ( ' t a l a c i ó n ,  eü

el n < s « .  ̂ A u d i e n c i a

prn\ i *■ y fk a q u e l l a  c a 
pí  tr* • 1 i M i r a c i ó n  e x 
ped id^  ] f ! ( i m u n i c i p a l

a r i c o  ' C \ v eras  de al -

b añ i l  c r í a v - a ñ v a  h s  -n d i c h o  edrft 
c ió  han  a,.i , al. ,, la c a n t i d a d  d( 

98.044,59 o - m l .; hx de l  I n t e r v e n *
t o r  de f ow u ̂  T o r i o  Áyun tamie i&jp
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l|b justificativa de que los muebles 
Suministrados para la instalación 
He la Audiencia provincial im por- 
iiajn 17,913,65 pesetas y los del Juz* 
gado de instrucción 3.607,40; y te
niendo en cuenta que en el aparta
do correspondiente a este Departa- 
gnento del plan de abras y servicios 
Extraordinarios aprobado por Real 
¡decreto-ley .de 9 de Julio de 1926 y 
gnodificado por el Real decretó nú* 
ploro 2.039, inserto .en la Gaceta  d e  
Ma d r id  dbl día 14 de Noviembre de 
i m :  se incluyó la cantidad nece
saria para subvencionar la cons- 
itíucción, ampliación, restauración 

reparación ó. reforma .de los edi
fícaos destinados a Audiencia y Juz
gados. que 'costeen las Diputaciones 
(provinciales o los Ayuntamiento e 
Instalación en aquéllos de los p e n 
sionadas Tribunales, sin' que en 
fíingún ;ea¡so la subvención exceda 
jdel 20 por 100 del coste del servi
cio  n{ do 100.000 pesetas; y. previa 
|a conformidad prestada, a los efec
tos  del artículo 27 del Reglamentó 
m  3 de Marzo de 1925, por ;el In* 
itprventor-Delegado, en este IMinis- 
|erid, de la Presidencia del Tribu- 
fM  Supremo de la Hacienda públi- 
j|a, en la función que a aquélla Ié 
póm pete como Interventor genera] 
Se la Administración del Estado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi* 
Pó acceder a la solicitud del Ayun
tamiento de Salamanca, concedián- 
Pole la subvención del 20 por 100 
peí coste del senderó de que se ira - 
ítá; y en su virtud, disponer que; 
Jipi* Ja Ordenación de Pagos de este 
Ministerio, y para abono de la mis* 
ana, se expida a favor del señoii 
Alcalde-Presidente de* aquel A ju n - 
Staftiiento la cantidad de veintitrés 
Jrñil novecientas trece pesetas con 
|oce céntimos, con cargo a l cap!- 
Julo adicional tercero de la Sección 
Segunda del presupuestó ordinario 
jáel Estado para el corriente ’oier- 
SMeió eéónónico.

‘ De Real orden lo digo a Y. I. a 
¡fofé efectos oportunos. Dios 'guardó 

V. I. muchos años. Madrid, 11 de 
(Diciembre de 1929.

PONTE
§ ^ ° ' r Director general de Asuntos 

¡Judiciales y eclesiásticos.

M IN ISTER IO  D EL EJER CITO

REALES ORDENES 
' Núm. 261.

Excmo Sr.: S. M. el Rey  fq. D. g.)
h a  tenido a bien arrobar la comisión

del servicio desempeñada en la Zona 
francesa del Protetorado de Marrue
cos, por el Teniente coronel de Esta
do Mayor. D. José Martín Prat, con 
destino en ese Cuartel general, con
cediéndole derecho a las dietas regla
mentarias durante los doce días que 
permaneció ausente de su residencia 
habitual, y .a los viáticos correspon
dientes a los recorridos de ida y re
greso efectuados por la expresada 
Zona, siendo cargo esta comisión al 
.Capítulo noveno, artículo único de la 
Sección tercera del vigente presu
puesto.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 6 de Diciembre de 1929.

ARDANAZ

Señores Jefe Superior de las Fuerzas 
militares de Marruecos, Director 
general de Marruecos y Colonias e 
Interventor general del Ejército.

Num. 26£.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
té instruido en la primera Región, á 
instancia del Capitán de Infantería 
D. Anselmo Rodríguez de Velasen y 
Navarro, en situación de reemplazo 
por herido, con residencia en la mis
ma, en justificación de su derecho a 
ingreso en ese Cuerpo; y hallándose 
comprobado documentalmente que, 
por padecer pérdida de sensibilidad 
;en el pié derecho y cara externa de 
la pierna del mismo lado, con ligera 
atrofia muscular & incapacidad fun
cional, a consecuencia de herida pro
ducida por bala enemiga, el día 30 de 
Septiembre; de 1926, perteneciendo al 
Tercio y mandando la segunda Ban
dera del mismo, pon ocasión del com
bate sostenido para la ocupación da 
Monte Palomas (Alhucemas), fué de
clarado inútil total para 0i servicio, 
y que las lesiones qije presenta se 
encuentran incluidas en el vigente 
Cuadro,

S. M. el Rey (q. D. g.), dé acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha te
nido a bien conceder el ingreso eñ ia 
primera Sección de dicho Cuerpo ai 
mencionado Capitán, con arreglo al 
artículo 2.° del Reglamento aproba
do por Real decreto de 13 de Abril 
de 1927 (D. O. núm. 91) y artículo 4* 
transitorio del mismo.

De Real orden lo digc a Y. E. pa
ra su conocimiento v demás efectos.

Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 9 de Diciembre de 1 9 2 9 .

ARDANAZ 
Señor Comandante general del Cuer

po de Inválidos Militares.

REALES ORDENES CIRCULARES 
Nú m . 2 6 3 .

Excmo S r .: S : M. el Re y  (q. D. g.) 
se ha servido disponer se convoque a 
oposiciones para cubrir quince plazas 
de aspirantes con derecho a ingreso; 
en el Cuerpo Jurídico Militar, y ade
más las vacantes de Teniente auditor 
de tercera, de plantilla, que existan 
el día que terminen las oposiciones, 
y que los ejercicios de las mismas deii 
principio el día 21 de Abril del año 
próximo, verificándose conforme ai 
Reglamento y programas aprobados* 
por Real orden circular de 12 de No
viembre próximo pasado, publicados 
en el Diario Oficial de este Ministerio; 
número 273 y Gaceta de Madrid nú
mero 331 del corriente año.

Es al propio tiempo la voluntad de 
Su Majestad que los que reúnan las 
condiciones que el expresado Regla
mento determina y deseen tomar par
te en los ejercicios de oposición, pre
senten sus instancias, documentadas, 
por sí mismos o por persona autori
zada al efecto, en el Negociado dé 
Personal de la Asesoría de este Mi
nisterio, hasta las trece horas del díst 
29 de Marzo de 1930.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios* 
guarde a Y. E. muchos años: Madrid, 
10 de Diciembre de 1929.

ARDANAZ *
Señor...

Núm. 264.

Excmo: Sr,: S: M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer se celebren; 
oposiciones públicas entre Doctores y 
Licenciados en Farmacia para cubrir! 
Seis plazas de Farmacéuticos según-/ 
3o¡s del Cuerpo de Sanidad Militar y 
las que se produzcan hasta el día óu; 
que terminen los ejercicios, debiendo 
ajustarse éstos al Reglamentó y pro
grama aprobados por R h a 1 círdoií 
circular de 13 d e  Junio último (Co- 
lección Legislativa núm. 491), y ve~ 
rificarsó en el Laboratorio Central de 
Medicamentos (Embajadores, 95), dan
do principio el 24 de Marzo del año 
próximo, a las diez y siete horas.

Las instaneiais, documentadas, dé 
los ¡aspirantes se pres-entaráñ en el
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Negociado de la Inspección de ios ser- j 
vicios farmacéuticos de este Ministe
rio desde las nueve a las trece horas 
en días laborables» a partir de esta 
fecha y hasta el 6 del citado roes de 
Marzo, en que terminará el plazo de 
inscripción.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
feu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
di de Diciembre de 1929.

ARDANAZ
¡Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

N úm . 9 35.

I lmo. Sr.: V i sta la carta municipal 
del Ayuntamiento de Benamejí (Cór- 
doba), adoptada para su régimen, eco
nómico, según lo previsto en los ar
tículos 142 y siguientes del Estatuto 
tnunicipal,

S. M. el Rey (q. D. g.), a propues- 
¡tá  del Ministro de Hacienda y de 
pcuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 1.°, norma tercera, del Real 
Secreto de 3 de Noviembre de 1928 
íia tenido a bien aprobarla definiti
vamente.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
feu conocimiento y efectos consiguien
tes;. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
¡Madrid, 21 de Noviembre de 1929.

CALYO BOTELO

Sjeñor Director general de Rentas pú
blicas.

E t tú r h . 9 3 8 .

Visto el expediente instruido en 
Virtud de instancia presentada por 
D  Antonio González Morán, Taquí
grafo Mecanógrafo del Catastro de 
Itúfetica en esta Sección Centra,!,

8. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 33 del vigente Reglamento d$ 7 de 
Septiembre de 1918 y la Real orden 
Se 12 de Diciembre de 1924, hái te
nido a bien conceder al solicitante up 
enes de licencia por enfermedad, con 
Sueldo entero; licencia que empezará 
ó contarse desde el día 1.° del ac
tual, fecha de la instancia.

En virtud de la delegación espe
cial que me ha sido conferida por 
Real orden de 2 de Mayo de 1928 lo 
digo a Y, S. para los debidos efectos.

Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 10 de Diciembre de 1929.

El Director genera! de Propiedades
y Contrimicióu terrltoriai*

JOSE DE LAEA ^
Señor ...

Num. 837.

V isto el expediente promovido por 
doña Mercedes Sánchez V ázquez, Es
cribiente-Mecanógrafo del Cuerpo de 
Aduanas, con destino en la de San 
Sebastián, en solicitud de licencia por 
enferma,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 33 del vigente Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, Real orden dé 
12 de Diciembre de 1924 y en armo
nía con el artículo 71 del vigente Re
glamento del Cuerpo de Aduanas, se 
ha servido concedérsela por un mes, 
con abono de sueldo entero.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida'-, 
lo comunico á V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guárde a V. S. 
muchos años. Madrid, 11 de Diciem
bre de 1929.

El Director genera} de Aduana*
, T O  DEGUER

Señores ...

Núm. 838.

I lmo. Sr.; El D e c a n o  del ilustré 
Colegio Notarial dLe Madrid acude a 
este Ministerio exponiendo en instan-* 
cia. de 9 del actual que la desaparición 
del Agente dje Negocios D. Lorenzo 
Gazapo ha creada un estado de gran 
inquietud e incQrtidumbre entre los 
contribuyentes y Notarios que habían 
utilizado sus servicios para la presen
tación de documentos a la liquidación 
y pago del impuesto de Derechos rea
les en la Abogacía del Estado de esta 
capital, no siendo posible precisar qué 
documentos han sido presentados, IU  
qu i dados y pagados, cuáles otros es
tán simplemente presentados y cuá
les, en fin, han sido liquidados, pero 
no pagados los Derechos reales, sien
do de tener en cuenta que es público 
y notorio que la inmensa mayoría de 
lbs documentos eran presentados por 
dicho Agente de Negocios.

Ante tal situación, estima necesario 
el Colegio Notarial qué se suspenda 
durante un plazo prudencial la aplica
ción de los preceptos reglamentarios 
referentes a los términos para el pago 
del impuesto e imposición üq sancio
nes a los que dejen transcurrir dichos 
términos sin abonar el importe de las

liquidaciones girada?, porque, á su ju i
cio, sería poco equitativo hacer efec-s 
tivas esas sanciones Sbbre la;S peiv 
son as que por él solo hecho de entre-* ’ 
gar sus documentos a un Agente de-*' 
dieado a esa clase de operaciones haií 
evidenciado su voluntad dé abonar sus 
derechos al Estado, cumpliendo con; 
todos los deberes que lp impone el 
carácter de contribuyente. ’

Y  en relación concreta con esa s í- ' 
tuación, se solicita que sé acuérde:’ i

1.° La suspensión por un período 
prudencial de los plazos marcados por 
el Reglamento del impuesto dé Dere-* ■ 
clips reales para ingresar el importé. 
de las liquidaciones giradas én docu-e* 
mentos presentados pop D. Lorenzo ’ 
Gazapo. ■ ,í

2.° No hacer efectivas las multas 
é intereses de demora respecto a lo?' 
mismos documentos, rsi están venci
dos ya los plazos para efectuar tel in-> 
greso de las cantidades, ;én tanto no 
transcurra el término á que se in
fiere el número precedente.

3.° Que se suspendan los pro
cedimientos de apremio Iniciados 
en cuanto a los referidos documen
tos, si no se justifica qué las no
tificaciones pertinentes han sido 
hechas a los mismos, interesados y¡
la concesión a éstos de los térmi
nos que se señalen para efectuialr: 
él ingreso sin sanciones conformó 
a lo anteriormente solicitado: ;

Considerando que, en efecto, Ja 
desaparición' del precitado A gen te ' 
de Negocios ha determinado por jéli 
gran número dé documentos por su 
mediación presentados; en la Ofici-i 
na Liquidadora del Impuesto ¡de 
Derechos reales de Madrid, una’ i 
situación anormal, y como' quiéra ! 
que puede ocurrir que los interesa- ¡ 
dos le hubieran entregado' can ti da- i 
des con destino a! pago de liqu i- * 
daciones que no hayan sido 00110-  ̂
fechas, podría resultar que, apartó ;• 
de los perjuicios qué de ello se dé- i 
riven, los contribuyentes se encuen- j 
tren Incursos o incurran' én la refe- ! 
ponsabilidad que por falta dé pág$ ' 
en plazo reglamentario establece el 
articulo 218 del Reglamento de 26 't 
de Marzo de 1927 para la aplicar 
eión de la ley de los impuestos dé 
Derechos reales y sobre transmisio
nes de bienes, texto refundido dé i 
28 de Febrero del mismo año:

Considerando que en los casos 1 
en que los contribuyentes puedan 
justificar la entrega al referido 
Agente de Negocios de las cantidad 
des precisas para el pago de tas 
liquidaciones que resulten a pesa* 
de ello sin pagar, no sería eoni&aí'
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tiv-o imponer las sanciones, que el 
mencionado precepto reglamenta
rio establece, pues si bien la Ad
ministración es en absoluto ajena 
a los (efectos derivad ds de relacio
nes de orden meramente privado, 
existentes entre los contribuyentes 
y sus mandatarios, no puede pres
cindir se, con estricta sujeción a 
los preceptos legales y reglamen
tarios vigentes, de las .consecuen
cias harto sensibles, que para ellos 
pueden derivarse de la relación de 
confianza mantenida con dicho 
Agente de Negocios, agravándolas 
con las responsabilidades de orden 
legal, que, en este caso concreto, 
•sancionarían una infracción que 
ellos no han cometido:

Considerando que en virtud de' 
los documentos presentados por el 
'citado Agente de Negocios, pueden, 
haberse practicado o practicarse 
liquidaciones cuya situación, en re* 
lación con el plazo reglamentario 
de pago de los impuestos corres
pondientes, puede ser 1.a siguien
te : Primera, <liquidaciones paga
das, pero fue$a> de , plazo reglamen
tar] o, con anterioridad a la publi
cación dé esta Real orden y que, 
por consiguiente, están incursas 
en la. responsabilidad que establece 
el mencionado artículo 218 deJRe- 
glaiMnto, Segunda. Lliquidaciones 
pendientes de pago ¡ai publicarse 
esta Real orden, cuyo plazo regla
mentario de pago esté vencido y que, 
p$í tanto, también están incursas 
m  dicha résponsabilidad y que ín* 
cluso pueden estar sometidas ¡a 
procedimiento admini s tmt ivo de 
apremio. Tercera, Liquidaoiones 
fuyo plazo de pago venza con pos
terioridad a la pubUoaoión ¡de esta 
Jte&I orden í 

, Cousiderando -que do excepcional 
$e la situación anómala • detef mi- 
liada por, el hecho de ser el Agente 
Jé Negocios precitado mandatario 
Je la mayoría , de Los ¡ Notarios de 
esta capital y de numerosos pon- 
tribuyen tes, aconseja que, también 
a título excepcional, se conceda 
Una habilitación de plazo para ve
rificar el pago igual al que esta
blece el artículo 131 del precitado 
Reglamento; pero computado se
gún los casos, desde la fecha de 
publicación de est,a Real orden o 
desde el día siguiente al en que 
venza el plazo reglamentario ri
lado,

S. M. el Rey («q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por la 
Pirección general de lo Contencio
so del Estado, se ha servido con
ceder. con carácter excepcional, un

plazo de quince días hábiles para él 
pago de liquidaciones giradas por la 
Oficina liquidadora de! impuesto do 
Derechos reales de Madrid, en virtud 
de documentos presentados por el 
Agente de Negocios D. Lorenzo Gâ - 
zapo, para los casos en que se 
acredite la entrega al mismo de las 
cantidades necesarias para satisfa
cer las liquidaciones que ¡aparez
can sin pagar al publicarse está 
Real orden.:

Dicho plazo de quince días há
biles se computará desde el día 
siguiente al de la publicación dé 
esta Real orden, respecto ¡a las li
quidaciones cuyo plazo de pago ha
ya vencido con anterioridad, aun 
cuando se encuentren sometidas a 
procedimiento administrativo dé 
apremio, pero siendo, en tal caso, 
condición < indispensable qué se 
acredite que la notificación de las 
liquidaciones no se practicó al pro
pio interesado, gino al Agente don 
Lorenzo Gazapo, y a contar desde 
él día siguiente al en que venza 
el plazo reglamentario de pago, 
cuando se trate de liquidaciones 
en que tal plazo Venza con poste
rioridad a Ja fechá dé publicación 
de esta Real orden.

Es también la voluntad de S. M. 
que, en aplicación de las preceden
tes disposiciones, se devuelvan 
desde luego & los interesados los 
documentos cuyas liquidaciones 
hubieran sido satisfechas, fuera de 
plazo reglamentario, antes de la- fe
cha ¡ de publicación de ésta Real 
orden, mediante la justificación 
también de la entrega de su im
porte porfías interesados a dicho 
Agente de Negocios. En todo; docu
mento que se; encuentre en alguno 
de los casos precitados, sé hará r 
constar , par nota de da Oficina L i - i  

quidadora, que el pago se ha rea
lizado dentro de los plazos al efec
to concedidos por esta Real orden 
o que se. devuelve a Ips interésialdos 
en cumplimiento de la misma Cuan
do se trate de liquidaciones paga
das fuera de plazo reglamentario 
antes de la publicación de esta Real 
orden.

De Real orden lo digo a V. L pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 10 de Diciembre de 1929.

CALVO SOTELO

Señor Director general de lo Con*-
ten ció so del Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 

Núm. 1.475,

Ilmo. Sr.: La aplicación dé las ta
rifas señaladas por las Reales órde*5 
nes de 13 de Abril y 17 de Agosto! 
de 1929, en ejecución de la de 3 |déj 
Noviembre de 1927, para la corres-* 
p ondeada a cursar por vía aérea coif 
destino al extranjero, ha puesto cié 
manifiesto que el sistema adoptado d i 
señalar las mencionadas tarifas ate-: 
Riéndose a la distancia reail del reco-: 
rritío aéreo y al número de líneas &é* 
reas utilizada®, protduce, en la prác^

: tica, confusiones tanto qn el público 
como en las oficinas.

Por otra parte, la utilización dé 
nuevas líneas aéreas para Francia y 
otros países europeos, obligaría a se
ñalar tarifas distintas de las ya exil-* 
tenies, por ser también distintos los; 
recorridos aéreos, lo cual a más di 
complicar la tarifa actual, daría lugar/ 
a que por nuestra Administración n# 
se cumpliese estrictamente lo dispues* 
to por el párrafo quinto del artícu-í 
lo 32 de las Disposiciones de La Haya* 
que estipula que los sopreportes di 
la correspondencia que haya de SéS 
cursada por avión deberán ser nni**

{ formes para cada país de destino.
Además, considerando que las Em-: 

í presas de transportes aéreos han ñ*
; jado sus deretchosf ló súficientementl 
1 reducidos para que, no siendo necé*̂
; sario ¡fijar vsobréportes que alcancél 
el límite señalado por las Disposición 

r nes de La Haya como máximo, éét&l 
• puedan ser tan reducidos que él 
blico llegue a hacer uso dé esté nué*' 

?vo medio de transporte, no como ex*
; tram dinario y sólo en determinado  ̂
casos, sino de una manera normal pa-* 

i ra el envío de su correspondencia.
píor iodo >ello,
S. M.-ef REY (q. D. g.), conformáoH 

doee coiiv lo propuesto por esa Diree^ 
ción general, ha tenido abien dispon 
ner lo siguiente:

i ;1 Que lo dispuesto por el páriüafg 
segundo de la Real orden d é H ü  
Novieinbre de 1927, acerca ulé‘ ti"1 
pos do sobreporte • aéreo,• se entiendl 
como límites máximos dentro de lo®, 
cuales . estas sobreportes ¡deben ser fi
jados.

2.° Que sean anuladas las tarifas 
. de sobreportes aéreos señaladas poi

la s  Reales órdenes de 13 de Abril y 
17 de Agosto de 1929.

3.° Que en lo sucesivo, y sea cuai
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fuere la vía utilizada para su trans- 
porte, se aplique a la correspondencia 
cursada por vía aérea los siguientes 
f-obreportes:

Para toda clase de e orrespondenc i a, 
menos las tarjetas y los giros pótales, 
destinada a

Bélgica, Francia, Gran Bretaña, Paí
ses Bajos, Sarre y Suiza:

0,25 pesetas por 20 gramos o frac- 
clon de 20 erramos de peso.

Alemania, Austria, .Checoeslova
quia, Dinamarca, Dantzig, Rungría, 
llalla, Noruega, Polonia, Yugoeslavia 
y Suecia:

0,50 pesetas por cada 20 gramol o 
fracción de 20 gramos de pecó.

Bulgaria, Estonia, Finlandia, Le to 
ma, Rumania, Turquía y Unión de las 
Repúblicas Sovietistas Socialistas {has
ta Moscou) :

0,75 pesetas por 20 gramos o frac
ción de 20 gramos do peso.

Unión de las Repúblicas Sovietistas 
Socialistas (más allá de Moscou) :

1.25 pesetas por 20 gramos o frac-: 
ción de 20 aramos de p eéo.

Unión de las Repúblicas, Sovietistas 
Socialistas (Siberia) :

1,75 pesetas por 20 egraméSi ® frac^;; 
ción de 20 gramos de pesó. .

Zona francesa de Marruecos:

Cartas: 0,50 pesetas por 20 gramos 
o fracción dé 20 gramos de peso*; im
presos, periódicos, papeles de nego
cios y  muestras die comercio: 0,10 pe-/ 
setas por 20 gramos q fracción de .20 
gramos de pesó.

Argelia, Túnez i

0,75 pesetas para las* Cartas por 20 
gramos #  fiweión de 20 gramos de 
peso; impresos, periódicos, papeleé die 
negocios y muestras de cómérció, 0,25 
pesetas por 20 gramos o fracción de 
20 gramoisf de peSóí :

Africa Occidental francesa i

1.25 pesetas’ para las cartas por 20 
gramos o fracción; de 20 gramos dé ¡ 
pesió; impresos, periódico^, papeles de; 
negocios y muestras de comercio, 0,25 
pesetas por 20 gramos ó fracción de 
20 gramos de pesp.

Brasil:

Cartas : 2 pesetas por 5. graiinol ó 
ffíacción die 5 gramos de pesio; impre
cas, periódicos, papeies.de negocios y 
muestras dje comercio :; .1,75 pesetas 
pror 20 grtoi'ós; o fracción die 20 era-* 
píos de pesój

Argentina, Chile¡ Paraguay, Uru
guay y Pen i:

Cartas: 2,50 pesetas por 5 gramos 
o fracción de 5 gramos de peso; im
presos, periódicos, papeles de nego
cios y muestras de comercio: 2 pese
tas por 20 gramos o fracción de 20 
gramos de peso.

Los giros postales, las, tarjetas pos
tales sencillas y cada una de las dos 
partes de las tarjetas postales con res
puesta pagada abonarán como sobre- 
porte aéreo el fijado en general para 
la primera fracción de peso1, y cuando 
estén destinados a países para los que 
exista una tarifa reducida para im
presos, el correspondiente a la pri
mera fracción de peso de las caitas.

4.° C u a n  do- la correspondencia- 
avión destinada a uno de los países 
mencionados anteriormente no se cur
se por vía aérea más que hasta un 
país intermediario, bien por no fun
cionar las líneas aéreas hasta destino, 
bien porque así lo solicite gl remi
tente, el sobreponte aplicable. será el 
tsénalado p a r  a la correspondencia- 
avión destinada a dicho país Ínterine-

odíario.
5.° Be observará en general e s t. a 

regla para la expedición por vía ,aé- 
:rea, por medio de los países .citados, 
de correspondencia destinada a  cual
quier otro país.

6.° Que por esa Dirección general 
se publique periódicamente una lista 
de los países, para ios cuales pueda 
admitirse correspondencia-avión, con. 
indicación die los sdbreportes que - de-; 
han percibirse, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Real orden, 
y con las necesarias indicaciones de 
servicio y  cuantas permitan a l.públi
co la utilización die los servicios aé
reos disponibles.

Be Real orden Jo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guardé a V. I. muchos años. Ma-> 
drid, 6 de Diciembre de 1029.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Comunica-: 
ciónes.

MISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAI.ES ORDENES

Núm . 1.823.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto adicio
nal de< obráis referente a las Escue- 
■>s unitarias que por el sistema; de

administración se están construyendo 
en el barrio de San Rafael, Ayunta^ 
miento de El Espinar (Begovia): 

Resultando que este proyecto ha 
sido formulado por el Arquitecto' es
colar de la provincia de Segovia, don 
Bernardo Giner, ejx cumplimiento de 
órdenes que recibió en el -sentido de 
ampliar dichas Escuelas, para que sus 
clases tengan .capacidad suficiente' en 
relación con el número de alumnjs 
matriculados:

Considerando que se han oumpiidg 
los trámites prevenidos por las dis< 
posiciones vigentes, incluso lo esla< 
blecido por los artículos 20 y 27 déf 
Reglamento orgánico del Tribunal Su* . 
premo de la Hacienda pública de((| 
de Marzo de 1925, •

B. M. él R e y  (q. D. g.) ha tenido. 
bien aprobar el referido proyecto por 
su presupuesto de ejecución material, 
que asciende incluidos lois honora
rios por dirección de lias obras, 
•9.426,97 pesetas, cantidad que se abd 
nará con. cargo ,al capítulo adicioná 
primero, artículo único, del vigente; 
presupuesto de este .Ministerio; de< 
hiendo ejecutarse las obras por 
sistema de administración.

IBetRo&l orden do djgsDh V. I. parí 
-§u conocimiento yudemás efectos. Dio* 
-guarde a V .f'I. muchos añps. iMadr^ 
*3 de Diciembre dé 1929.

CALLEJO

Señor "Director generfail de Primera 
: enseñanza. :

Núm. 1.824.
i lmo. sr.: V isto  el proyecto adicio

nal de< obips referente a las Escue* 
las unitarias que -por el sistema de 
administración ¡se están eonstruyend# 
en Véganzo-nes (Segovia):

Resultando que este proyecto 
sido formulado por el Arquitecto' 'é& 
colar de la provincia de Segovia, dop 
Bernardo Giner, en cumplimiento dct 
órdenes que recibió en el sentido df 
ampliar dichas Escuelas, j ara que am 
el ases tengan ciap acidad, sufici ente1 m.. 
relación con el número de alumnof 
matriculados:

Considerando que se han cumplidd 
los trámites prevenidos por las dis
posiciones vigentes, incluso lo esta* 
blecido por los artículos 20 y 27 del 
Reglamento orgánico del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública de 3 
de Marzo do 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido. 
bien aprobar él referido proyecto por 
su presupuesto de ejecución materia^ 
que asciende, incluidos los honora*
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{ios por dirección de lias obras, a 
10.848,62 pesetas cantidad que se abo
nará con cargo al capítulo adicional 
.primero, artículo único, del vigente 
presupuesto de este Ministerio; de
biendo ejecutarse las obras por el 
Sistema de administración.

De Real orden lo digo a V. I. para 
íu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
$ de Diciembre de 1929.
1 DALLE JO
#eñor D irector geneila.il de Prim era 

enseñanza.

Núm. 1.825.
Ilm o . S r.: Visto el proyecto adi

cional de obras referente a las Es
c u e la s ’ un itarias que, por el sistema 
f e  administración, se están constru
yendo en Simancas (Valladolid): 

Resultando que este proyecto, for- 
Jnulado por el Arquitecto escolar de 
Ja provincia de Valladolid, D. Joaquín 
$Iurp, obedece a la necesidad de rea
lizar obras complementarias de ci
mentación, como consecuencia del 
¿desnivel que presenta el terreno 
¿irme :

Resultando que el Ayuntamiento de 
,¡Simancas, ;en sesión celebrada el día 
r¡  de Octubre de 1928, acordó con- 
•Jiíbuir a la construcción de dichas 
Escuelas con el 2'5 por 109 del impor- 
j é  total de las obras:

Considerando que son necesarias y 
'&stán justificadas las obras eom pren- 
SRdas en el referido proyecto- adicio
nal :

Considerando que se han cumplido 
Jos trámites prevenidos por las dis-

Íoisiciones vigentes, incluso lo éstá- 
lecilo por los artículos 29 y 27 del 

fteglamento orgánico del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública de 3 
t e  Marzo de 1925,

■B. M. el Rey (q. D. g.) há tenido 
$ bien resolver lo siguiente:

!i.° Que se apruebe el referido 
proyecto por su presupuesto de eje
cución material, que asciende a pese- 
fas 3.204,15, incluidos los honorarios 
por formación del proyecto y d irec
ción do las obras.

2.* Que éstas s/c realicen por el 
üistema de administración, abonando 
b\ Estado la cantidad do 2.403,11 pe
setas, con cargo át capítulo adicio
nal . i.°, articu lé único del vigente 
presupuesto de esto Departamento; y 

'3.° Que el Ayuntanyento de Si
mancas ingrese en la Caja general de 
Depósitos 801,04 pesetas (importe del 
$5 por 100 de estas obras adiciona

les) y rem ita el oportuno resguardo 
a este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. T. para 
su conocimiento y demás efe dos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Diciembre de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Prim era 
enseñanza.

Núm. 1.823.
Ilm o . Sr.: Habiéndose acogido las 

opositoras en expectación de destino 
do la convocatoria de 16 de Junio de 
1925, que a continuación se expresan, 
a  los beneficios que les otorgó la Real 
orden d-e 7 de Junio último, y exis
tiendo en la actualidad vacantes en el 
Rectorado o Rectorados que tenían so
licitados,

S. M. el Rey (q: D: g :) ha resuelto:
1.° Qué las opositoras que tenían 

reservado su derecho y así lo tenían 
solicitado de la Dirección general de 
Prim era enseñanza, conforme al nú
mero 5.° de la mencionada Real or
den de 7 de Junio próximo pasado, se 
consideren nombradas definitivamente 
para las siguientes vacantes:

Número 1.035. — Doña Tomasa N: 
Fernández Gorrochátegui; se le adju
dica definitivamente la Escuela de Pe- 
sués-Val de San Vicente (Santander).

1.040.—Doña María del P ilar Mar
tínez Pedresa. ídem id. 1» de La Baña- 
Ene inedo (León).

1.054.—Doña Francisca Pérez Uri- 
zar. ídem id. la de Bolaños de Campos 
(Valladolid).

1.062.—Doña María de los Dolores 
Domingo Ja rrín ; ídem id. la de Bra- 
ñalonga (Oviedo), una vez comprobado 
qué solamente' é ra  peticionaria del 
Rectorado de Oviedo*

1.070.—Doña María Juana Isusi y 
Sanz; ídem id, la de Albaciqueta (Gui
púzcoa)'.

1.125.—Doña Sebastiana Torres Be- 
launzarán; ídem id. la de Villabáñez 
y Socobio-Castañeda (Santander).

1.160.—Doña Angela Martínez Sán
chez1; ídem id. la de CaStropodamé 
(León).

1.174.—Doña María Luiáa Góhzález 
y González; ídem id. la dé Cobos de 
Cerrato (Patencia).

1.191.—Doña Juana María Cíbrián 
Miyares; ídem id. la de Alquerdo 
(Oviedo).

1.192.—Doña Sofía García Sastre; 
ídem id. la de Guardo (Patencia).

1 .1 9 3 .— Doña María del Carmen Roca 
Carrasco; ídem id. la de Val denebro 
(Valladolidh una vez comprobado que

era peticionaria solamente del Iíectou 
rado de Valladolid.

2.° Qu8 se , consideren anulados lo í 
nombramientos provisionales publican 
dos a favor de las anteriores Maes
tras por Orden de 4 de Mayo del aña 
actual (G a c et a  del 1 0 );  y

3.° Que las Secciones administra* 
ti vas de Prim era enseñanza expidáis 
a favor de las interesadas los o p o r tu 
nos títulos adm inistrativos con el s-u el* 
do anual de 3.000 pesetas, debiéndose 
posesionar de sus respectivas Escue* 
las dentro del plazo reglam entario.

De Real orden lo digo a V. I. para* 
su conocimiento y  demás efectos. D ioí 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
7 de Diciembre de 1929.

CALLEJO
Señor D irector géneral de Primeras

(enseñanza.

Nüm . 1.827.
Ilm o . S r .: Terminado el plazo de. 

reclamaciones contra las propuesta^ 
contenidas en la Orden de 3 de Oc
tubre último (Gaceta d d  5 ), y  vistas- 
i ubre últim o (Ga c et a  d'el 5 ), y  vista* 
Maestras que, propuestos para varia r 
vacantes eligen una.de ellas, así como 
las observaciones hechas por la Seca
ción A dm inistrativa de Prim era en
señanza de Navarra,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto:.
Acceder a lo solicitado por D. Ge- 

na di o Larumbe Pérez de Munlaín* 
anulando por consecuencia su pro 
puesta para la Escuela de Areso, toda 
vez que solicitada condicionalmente 
como cónyuge de doña Anice’ta Salí-* 
ñas, fué ésta propuesta para dicha* 
localidad, quedando desierta la cita* 
da Escuela.

Anular la propuesta a favor de don 
Valentín Ardfanaz Migulena para la| 
Escuela de. Aoiz, por corresponde^ 
esta vacante a Maestro del prim er Es^ 
calafón y pertenecer el interesado aj 
segundo, al que por tal motivo se l* 
adjudica la Escuela de Garagoa, .yft 
que fué también propue§tot desesti* 
mando su petición de que se le nom* 
bre pait$ la prim era, la  cual quedg 
desierta*

Desestimar laé reclamaciones dé 
D. Eulalia Landa Labayen y doñ® Ce* 
'sárea Latorre Goñl, porqué para la# 
Escuela’s que pretenden de V illalbf 
fueron propuestos en p rim er lugatt 
por la Jun ta  local de Prim era ens.e’- 
ñanza D. Agustín García Bordel y do
ña írene Láirragueta Gil, los cuales 
las eligieron con preferencia a las d« 
Echarri-Aranaz, para las que t&tn>
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bién fueron propuestos, sin que shan 
fie estimar las alegaciones que’ con
signan los recurrentes en sus escri
tos, pues las únicas condiciones de 
■preferencia aplicables a la resolución 
fiel presente concurso son las pro
puestas de las respectivas Juntáis lo¡- 
cales, en uso- de las facultades que* 
les otorgan los Reales decretos de 31 
fie Agosto de 1927 y 28 de Agostó, fie* 
11928, así como la Real orden de 19 
fie Diciembre del mismo año.

Estimar la reclamación de D. Feli
pe’ Arribas Vel i lia contra la Omisión 
ta  las propuestas provisionales dé la 
dirección de la Escuela graduada de 
Gilíes de Villafranca, la que se le ad
judica definitivamente por liaber £idcr 
designado por mayoría de votos por 
la Junta local, en uso de sus facul
tades, y desestimar las reclaimaeiones 
formuladas contra tal acuerdó por el 
también aspirante D. Nicolás Ji'mé- 
hoz y vecinos de dichas localidad, por 
no contener vicio alguno de nulidad 
Xa propuesta, ni ser ninguno de los 
reparos expuestos por los reclaman
tes, después de rebatido en su mayor 
parte por unanimidad por la Junta 
local, motivo legal para anularla.

Desestimar la petición de D. Satur
nino Navarro Jar anta, de que sé le 
tiombrp para una de las Escuelas qué 
jsolicitó por ho haber sido propuesto 
por ninguna 'de las Juntas locales y 
tener que proveerse las vacantes, pa
na las que no se formularon propues
tas, en la forma prevenida en él apar
tado 4.° fié la Real orden de .1.9 dé 
Diciembre de 1928.

Propuesto D. León Alvarez Vicen
te, Maestro fiel Segundo Escalafón, 
pára la Escuela de Piedramlllera, fie 
389 habitantes, Se le confirma para 
Ja misma, dejando sin efecto las pro
puestas hechas % su favor por la! 
respectivas Juntas locales de Cirau- 
fiui, Arrpniz y Los Arcos, por corres
ponder estas .vacantes a Maestros del 
primer Escalafón, así como la peti
ción de! interesado dé que sé le ad
judique con preferencia la Escuela 
Sé Lo® Arcos.

En su virtud, las Escuelas de Ci- 
fauqui y Arroniz quedan desiertas 
porque los demás propuestos han op
tado por otras vacantes, adjudicán- 
üose definitivamente la de Los Arcos, 
número 2, a D. Félix Izquierdo Santa
maría, propuesto también por la Jun- 
l% local con carácter unipersonal.

Atendiendo las peticiones fie elec- 
lión formuladas por los Maestros pro
puestos para varias plazas, en usó 
jel derecho que les otorga la Real or- l

den de 3 de Octubre último (Gaceta 
del 5), así como las pretensiones de. 
algunas Juntas locales que, en evita
ción de form ular nuevas propuestas, 
han incluido en ellas a otros solici
tantes.

Se confirma a D. José Unanua Pé
rez para la Escuela de Barasoain, por 
él elegida, quedando desierta la de 
Mañeru por haber optado los propues
tos por otras vacantes.

A D. Juan Bautista Beriain Galdu- 
roz, para la Sección de graduada de 
Artajona, quedando desiertas las de 
Echáuri, 'Bada de Sangüesa y Baba y 
Liédena, por haber optado los pro
puestos para otras vacantes.

A D. Julián Varela Loches, para 
FaJces, número 2; D. Leoncio Torta- 
jada La tasa, para Aranaz, y D. Pas- 
c nal A ti enz a Artigo t, p ar a Cas efi a, 
quedando desiertas Jas de Lecaroz, 
Garúe, Burgui, Funes, Roncal, Dona- 
mar ía y Narvarte, unas por falta de 
aspirántes y otras por haber optado 
Io¡s propuestos por otras vacantes.

A  D. Francisco de P. González La- 
rena, para la Escuela fie-Cor ella, nú
mero 4, quedando desiertas las ¡de 
Sesma y Berbinzána, por haber op
tado los propuestos por otras vacan
tes.

A D. Eduardo Amatriain Bella, pa
ra la de Lerín, número 2’, quedando 
desiertas Jais demás para que fué 
propuesto por falta de aspirantes.

A D. Salustiano Pablo- Vidal Layé- 
ga, para la de Corella, número 3, y a; 
D. Mauricio Puchán Ramírez, para la 
de Bargota.

A  D. Alejandro Hernández Tutor, 
para la de Arguedas, y a D, Mariano 
Fernández Plaza, para la de Ablitas, 
número g.

A  D. Agustín García Borde!, para 
la de Villava, número 2, quedando 
desierta la de Eoharri-Aranaz, núme
ro 2, por haber elegido los propuestos 
otras vacantes.

A D, Juan Gasea Gil, para la de 
Caparroso, número 2; a D. Benito 
Ginés Domínguez, para la de Abli- 
tas, número i, y a D. Miguel Fran
cisco Ibáñez González, para ía fio 
San Martín Urs, quedando desierta 
la de Alio, por haber optado por 
otras vanantes tos propuestos.

A D. Mariano Bauca Bellido, para 
la de Murchante, número 2, que
dando desierta la de Santacam por 
haber elegido los propuestos otrag 
vacantes.

Quedan desiertas p’ór falta de as
pirantes las Escuelas efe niños de 
La hay en y TJrdax y la mixta de Li- 
zárraga de Erg oyen a.

Sé anula la adjudicación previ* 
sional de la Escuela de Estelláy 
número 4, a favor de doña Felisa 
Irujo Fernández, y se nombra de
finitivamente para la misma a do
ña Felisa Alda-r Ayucar, es limando 
la reclamación de ésta por tratar^ 
se de qn error, como también hace 
observar la Sección administrativa* 
y resultar comprobado del acta dé 
la Junta local que ella fué la pro* 
puesta.

Promovidas varias reclamaciones 
contra el acuerdo de la Junta local 
de Primera enseñanza de Es tolla, 
al efectuar la prepuesta para la 
Escuela número 2, y teniendo eií 
cuenta que la Sección administra* 
tiva de Primera enseñanza de Na* 
varra no incluyó entre las propues* 
tas generales la relativa a tal Es
cuela, por cuya causa no se publi
có en la Gaceta de Madutd en la 
Orden de esa Dirección general de 
3 de Octubre último, lo que ha im
pedido que pudieran haberse for
mulado nuevas reclamaciones poí 
los que se creyesen lesionados en 
sus derechos, queda desglosada di 
la provisión tal vacante, y por lí 
especial del e¡aiso se forme expe* 
diente con todos sus antecedentes! 
a fin de que .dictamine el Real Con 
sejo fie Instrucción pública, ha* 
ciándose público que la Maestra 
propuesta para la vacante de E's-< 
tella número 2, lo fué doña Apoír 
maria de Carlos Marti copen a.

El segundo apellido de fioñá 
Francisca García propuesta para la; 
Dirección fie graduada de Buñuel, 
es Belio y ño Bebo, como Sé hizo 
Constar por error en la Orden de• 
adjudicación provisional. Igual
mente se subsana el error en el' 
segundo apellido de doña Julia Ce- 
ba.manos, propuesta para la Sección: 
dé graduada de Buñuel, haciéndJ 
Constar que él verdadero es Lia- ; 
puente y no Lafuénte. ¡

Se desestima la reclamación dé 
doña Cirila Galarza San Millári j 
contra la adjudicación de la Escue- \ 
la de Cabanillas, porqué la pro- [ 
puesta hecha para la misma a fa- j 
vor de doña Josefa Ortiz González, j 
no adolece de defecto alguno, ha- ¡ 
hiendo sido consentida por la re- ’ 
clamante, ya que teniendo eonocr- 
miento al reunirse la Junta de no 
hallarse su ficha entre las de las 
demás concursantes, no formuló la 
menor protesta como entonces pro
cedía ¡en todo caso, y en cambio, 
se apresuró su esposo D. Benito 
Alonso Rodríguez a rogar a la ci
tada Junta conveniencia de que 
iso se le propusiera al no poderle
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Shacep a favor de los dos, siendo 
además de extrañar que la Sección 
administrativa y la Junta local re
cibieran la ficha del esposo, y en 
cambio, no llegara ni a la Direc
ción general la de la reclamante.

S<e confirma a doña Grescencift 
Rodrigo AJdaz para la Escuela de 
Go/rélla número 2 a su elección, 

para la de Echarri-Aranaz núme
ro 2 se nombra definitivamente ¡a 
la también propuesta doña Isidora 
Goñi Baramendi.

A doña María Oscáriz Zabalza, 
para la de Mur chante, y se nombra 
% doña Julita Celma Hernández, pa
ra la de Mañeru.

Ap doña Dolores Remón Sanau, 
pana la de Castejón, quedando de
sierta la de Be iré.

No habiendo elegido Escuela de 
entre las dos para que ha sido pro
puesta doña Circunscisión Rota 
Berro, se la confirma pana la de 
Eugui como más antigua, y para la 
de Berasoaín se nombra .definitiva
mente a doña Victorina Saras ola y 
Gorricho.

Se confirma a doña Elena Ara- 
ínendia Heredia, para la Sección de 
graduada de Villa-franca, a su elec
ción, y se nombra a doña Basilisa 
Gómez Gómez, para la de Valtierra, 
y a doña Amada Royo Casasul, pa
ra la de Ribaforada.
- A doña, Juana Irene Larragueta 
y Gil, para la de Vil lava, quedando 
desierta la de Echarri-Aranaz nú- 
mero 1:

A doña Carmen Aniz Elcarte, pa
ra la de Tafalla, a su elección,- en 
uso del derecho que a los propues
tos para más de una vacante les 
concede sin restricción alguna la 
Orden dé 3 de Octubre último (Ga
ceta del 5), circunstancia por la 
cual se desestima la reclamación 
dé doña Josefina Beramendi Jau- 
rrieta.

Por haber elegido la señora Ariz 
la Escuela dé Tafalla, queda de
sierta' la Dirección de graduada de 
Viilafrancá, ya- que la Junta local 
no formuló propuesta a favor de 
ninguna otra aspirante, por lo cual 
tampoco ha lugar a estimar la re
clamación de doña Lorenza Julia 
Alvarez Resano.

También queda desierta la Escue
ta de Tarraga, y para la de Betelu 
sé nombra a doña María Luisa 
Echaniz Martínez.

Propuestas por quinto turno, 
respectivamente, para las Escuelas 
fie Donamaría, párvulos de Cortés 
y Arriayoz, doña V ito r ia  Goicoe- 
rhea Echevarría,, doña Pascuala 
Peña Navarro y doña Tgnacpt Brt-

rrenechea Astrain, se las confirma 
para las mismas, declarando vacan
tes las Escuelas que actualmente 
vienen desempeñando de Lújar (Gra
nada ), [Torremonmej ón (P al encía) 
y Sección de graduada de Liñola 
(Lérida), Jas cuales deberán anun
ciarse. por, las respectivas Seccio
nes adminsítrativas pana su provi
sión por los turnos reglamentarios 
que establece el Estatuto.

Por no haber hecho uso del de
recho de elección entre las Escue- * 
las que desempeñan y las para que 
han sido propuestas se anulan las 
adjudicaciones a favor de doña Fe
lisa Fiagoaga y Barguelu y doña 
Asunción Gutiérrez Herrero, y por 
renuncia de las interesadas tam
bién se anulan las propuestas a fa
vor de doña Feliciana Prieto Bo
rrego, doña Carmen Cifuéntes Mar- 
tos y doña María Arenas Acero.

Por virtud die tales anulaciones y 
de acuerdo con las propuestas de las 
respectivas Juntas locales, se adjudi
can definivamente: a doña María Ado
ración Cordón Mateo, la Escuela de 
Sartaguda; a doña Elvira Julia Blan
co Fontanillo, la d& Sesma, y a doña 
Carmen Munilla García, la de Bargo- 
ta; quedando desiertas las de Garde, 
Gallipienzo, Roncal y Buñuel, Sección 
de graduada.

Se confirma as doña María del Car
men Sánchez González, a su elección, 
para Ja Escuela de Enlate, declaran
do vacante l¡a> que actualmente des
empeña de Bombardas-Guevas de; Vera 
(Almería), que deberá anunciarse para 
su provisión por los turnos regla
mentarios que establece el Estatuto, y 
quedando, por consiguiente, desiertas 
las Escuetas de Jaurrieta' y Eslava.

También queda desierta la Escuela 
de niños de Urdax, por no haber pro
puesto la Junta local ají ninguna de 
las solicitantes.

Anulada por la Junta local de To
rres del Río la propuesta? que hizo 
para su Escuda a favor de doña An
gela Alonso Martín^ se* nombra de
finí tivameníe piara tal vacante a la 
también- propuesta doña Vicenta Tor- 
zano- Iñigo.

Propuesto D. Fermín Luzuríaga 
Aguirfé para la Escuela de» Arbeiza 
(Navarra) por la Orden de 3 de Oc
tubre último y para la de Tgueldo 
(Guipúzcoa) por l¡á dé 20 de Septiem
bre anterior se le confirma para la 
primera, por ser vacante de fecha más 
antiguâ , corresponder su provisión a 
concurso anterior y tenerla solicita
da el interesado con anterioridad a 

1 la de Igueldo; quedando* por consi

guiente, sin efecto la segunda pro  ̂
puesta.

Figurando él Br. Iháñez Bruna en 
la propuesta provisional, al adjudi
carle lia Escuela de Adiós, con el nom
bre de Miguel, se subsana e¡sté error, 
haciendo constar que su verdadero 
nombre es Manuel.

Se desestima la reclamación de don 
Antonio San Fernández contra la ad
judicación de la Escuela de Muíilva; 
Baja a favor de D. Pablo Gómez Gon
zalo, porque la subsanaeión de error 

publicado' en la G aceta  de 13 de Fe
brero, al consignar que el Ayunta
miento a que pertenece tal Escuela* 
es Aranguren, en vez de Arfiangurcn, 
corno se consignó en el primitivo 
anuncio, no es motivo de nulidad, ni, 
por tanto, los aspirantes a la vacante 
que presentaron sus fechas con oca
sión de primer anuncio no venían 
obligados a reproducirlas ¡a¡! ser sub
sanado el error mencionado1.

Se confirma a D. Julián Gil Barrio- 
nuevo para la Escuda de Alzorriz, a 
su elección; quedando desiertas las; 
de Moriones, Nufn y Larga, para las 
que también fúé propuesto.

A D. Pedro Martínez Gómez par ai 
la de* Bearín, por ser vacante de fe
cha más antigua que la de Eraub, pa
ra la que también fué propuesto, la 
cual queda desierta.

A D. Conrado Moreno Beltrán para 
la de Astrain, por él elegida; quedan
do desiertas las de Lorca, Oroz-Bete.- 
lu, Iraizoz, Nagoré, Ardaiz, Domeño 
y Sarasa, para las que también fué 
propuesto.

A D. Hermenegildo Pérez: Catalina 
para la» de Noain, quedando desierta 
la de Zudaire.

A D. N atal io Lino Paulín Sotó para 
la de Oehoví, quedando desiertas las 
de Guendulain, Asiaín, Zolina y Or- 
baiz.

A D. Tomás J. Esquerra Martínez 
para la de Azqueta, quedando desier
tas las de Leigarda, Olejua, TOani é 
Ibero.

A D. Ciríaco Erice Munárriz: para 
la de Larrainzar, quedando desiertas 
las de Arraiza, Arizu, Belzuncéf Zabal
za e Izco.

A D. José Huarte Mariezcurrena pa
ra la die Satinas* de lbargoiti, quedan
do: desiertas fas ©loria* Arraiz-Or- 
quim y Olcozx<

A  CáMfduAranáporia Iribarreti 
para la de- Huieiy 'quedando desiertas 

das de Arruiz; EcharremAraqui^ lia- 
nota* Erroz-ürrizola,. Almandoz y Al- 

f daba.
! A  D, Ignacio Gutiérrez Gutiérrez lá
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| i  Gabrtedó, y  para la de M-ea«no\se 
túmibra definitivamente al también 
propuesto por la Junta local, D. Vic~ 
prlano Cacho LacaL

A  D. Baturio Barrero Carra^cto' 
|fára la de Iruñuela a su eleecié; , sin 
¿fu® baya lugar a la admisión de su 
fénunéfa por no estar autorizada y 
babor de ajustarse a lo preven i ri ó en 
§1 articulo 89 del Estatuto, quedando 
iieíSiiorta la Escuela de Nazar, pero, la 
qué también fué propuesto.

Be desestima la reclamación do don 
¡Antonio Sanz Eernández porque, pro- 
puesto B. Pablo Gómez G-onzato en 
primer término para la vacante de 
Mutilva-Baja, debe respetarse el anuer- 
í!ó- dé la Junta local, sin que por ¡ello 
proceda adjudicarle la de Badostain, 
W mucbo menos nombrar para ella al 
fceci amante por no haber sido pro
puesto por tai citada Junta, quedando 
lltcha vacante desierta, toda vez que 
¡ej Resignado, B. Arturo- Batían o Mar- 
ppy falleció el 1.° de Marzo último.

Se "desestima la reclamación de don 
jóáiquín Eguzquiza y  Echarri en cuan- 
fe  ai la admisión de su ficha de peti
ción] para la Escuela^ de Arizu en! 
Anué, toda vez qué presentada dentro 
p  plazo y desaparecido el fundamen- 
|0 legal ique dió ocasión a su eUmL 
ffic ió ii dql concurso por haber sido 
pm brado el designado por la Junta 
llpad, B. € ir i acó Erice, como de! se- 
|pando escalafón para otra Escuela, no 
hay dificultad alguna en considerar 
j8|l. reclamante, aunque- perteneciente 
®  primer escalafón, como concursan- 

á dicha vacante, por lo que deberá 
Em itirse la ficha por conducto de la 
Sección administrativa a la Junta lo- 
qiil de Anué por si estimara oportuno 
formular la correspondiente propues- 
ÜJu su favor.

Be desestima la reclamación de don 
pafáel Arqued y¡ Pérez en cuaníav a la 
IgknMóu de sus fichas de petición de 
parias Eseuelas,, porque^ éstas fui ron 
laminadas del concurso' por no haber 
pómpañado a las mismas ?eb oficio de 
flpmisióii, en la- forma que previene 

apartado B) del número í.° de la 
ÉéM obden de 2fi de junio dé Í925.

iPór el mismo defecto se desesti- 
¡pp&i lé% éi B. Urbano Züdaire Saii- 
pl#' y IX Serafín Shncho Muró, los 

ífíT acompaiñarpii oficio a pe- 
de su afirmación de haberlo verl- 

¡¡Éíffir
R T  ^sitímía - la petición de. O. Pío 

P¡Sfc$dl© tMbarri, de que no se le npm- 
ffe para la Escuela que solicitó de 
Ptouza, por pertenecer al primer Es* 
jptófóñ y corresponder la vacante a 
Maestros del segundo y, soore todo,

porque la Junta local no le propuso 
para tal plaza.

Habiéndose abstenido la Junta local 
de Sansol de proponer para su Escue
la ail único aspirante de segundo Es
calafón, D. Quintín Vislúmbrales, que 
ya fue propuesto para otra vacante, 
se nombra definitivamente al también 
solicitante designado' por la referida 
Junta, D, Teodardo Laoalle Apellániz, 
cuya ficha no se cursó a la Sección 
administrativa por ser deil primer Es
calafón y  existir peticionario; del se
gundo,

Quedan desiertas, por falta de as
pirantes, las Escuelas de Artar i a in, 
Larraona, Murillo de Yerri, Aincioa, 
Mar anón, Linzoain, Aria, Inza, Esnoz, 
Torranp» Oiga, Turril las, Beunsa, 
Arrieta, Murillo, Berroya, Arguiñano, 
Saoso-ain de Urraul, Uriz, Lapobla- 
ción, Unanua, Vidaurre, Elgorriaga, 
Artaza, Mirafuentes, Viscarret, Clave- 
rri, Aranarache, Reia-Zuazu, Iga.1, Uz- 
tegui, Guelbenzu,. Olleta, Olio,. Zuru- 
cuain, Azcárate, Oronoz, TJrroz de San- 
tisteban, Sanspain de (M>a, Azparren, 
Izalzu, Gorfiti, Irurre, Zunzarren, 
Aramendia-Muneta» Bigüezal; Izal, 
Ulibarri, Oscozr, Cémborain,' übago; 
Or onz, Artabla, Esparz a d e Bal azar, 
Idocín y Unzué.

Padecido error en los apellidos de 
doña Emilia, Robador y Ortiz, propues¿ 
ta para la Escuela de Ondoz, queda 
subsanado toda vez que los verdade
ros son como se consignan y, no Po*- 
blador Astiz, corno apareció en la Or
den de 3 de Octubre último.

Estimando Ja petición formulada 
por doña Eugenia Lander Izcué, se la 
confirma para lia Escuela de Estenoz, 
dejando sin efecto su nombramiento 
para la que actualmente desempeña 
de Jaizúbia (Guipúzcoa), la cual al 
quedar vacante deberá ser nuevamen
te ' anunciada para su provisión por 
los turnos reglamentarios.

Se confirma a doña Leonor Martín 
Sáez, para la Escuela de Indurain, a 
su elección* y en su consecuencia, se 
nombra a * la * también propuesta doña 
María Valencia Cuerva para Gainza, 
quedando desiertas las de Andoain, 
Asarla y Sames.

Se confirma a doña Ascensión La
gunas Coistañago, para la de Ardanaz 
de Egñes, y se nombra a .doña Fran
cisca Lizárraga Biurrún para la de 
Baraibar y a doña Florentina Escu
dero García para la de Larrumbe.

Se confirma a doña María Olaechea 
Elaso para la Escuela de Garzain, a 
su elección, désestimandó la reclama* 
ción de doña Nicolasa López Echeni-

qué para dicha Escuela porque la úni< 
ca preferencia aplicable en la adju
dicación do plazas en Navarra es la 
propuesta de las respectivas Juntas 
locales entre las solicitantes que reJ 
únan las condiciones reglamentarias 
para obtener destino voluntario, y en 
el presente caso la reclamante no fue 
propuesta.

Para las Escuelas de Lizasoain y 
Ciaurriz se nombra a doña Amparo 
Toro y Tlefleohea y a doña Josefa Zar--, 
ba M e n d i v  i, respectivamente, qué 
también fueron propuestas.

Para la Escuela, de Mués se confir
ma a doña Honorina Andrés Diego, 
quedando’ desierta la de Zabalza.

Para la de Castillo Nuevo» s© con
firma a doña Josefa Guaich Sánchez, j  
sie- nombra para la de Napal a doñz 
Elvira Banzo Palacio.

Se confirma a doña Saturia Ibarroh' 
Sáez para la Escuela de Elso, come 
vacante más antigua, de entre las fie* 
más para que fué propuesta, por m  
haber hecho uso del derecho de elec
ción y de acuerdo con lo prevenido ef 
la orden die 3 de Octubre último; y se 
nombra a doña Dolores Abinaga Equi*- 
sioain para la de Muruzabal, a su elec
ción; para Muniafn de Aber! a doña 
Paula Go'nzález Lécuona, también a Su 
elección, y para Irurozqui, a doña Vib 
toria Oscáriz Mendleta, quedando de
siertas las de Ai'zpun y Baquedano'.

Be Confirma a doña Nicanora Ba- 
riain Areilano para Yaben, y se nom
bra a doña Amparo Resano Amatriá.ift 
para Benegorr!.

Be confirma a doña María die loe 
Milagros Paleneia Gallardo' para la ES 
cuela 'de Artazcoz, y  se nombra a do* 
ña María Asunción Hidalgo Rubio pav 
ra la de Guetadar.

Be confirma a doña Encarnación 
Géstóna Uriz para la Escuela dle Ci- 
zur-Míenor, a su elección, desestiman
do la reclamación del Alcalde y  vario# 
vecinos de dicho pueblo por ajustarse 
la designación de la expresada Maes
tra por la Junta local a los precepto* 
reglamentarios, y para la de RomcieS1*' 
valles se nombra a d o ñ a Ba turniñsí 
Árbeloa Lar raya.

Se confirma a doña Jusita Peralta y 
Peralta para la Escuela de Ecay-Ara^ 
quil, a su élección, quedando desierta 
la. de Abaurrea-Baja.

Y para las Escuelas de Ezearoz y 
A y i e s a  se confirman, a su elección, 
respectivamente, a doña Gumersindo 
Lizaso Lizárraga y doña Joaquina Úhé 
líz Bernal, actuales Maestra-s de El 
Espino (Soria) y Eterna (Burgos), la« 
cuales, a,l c^sar en ello4 b* intpnesa^
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'das, deberán anunciarse por las res-, 
pee Uvas Secciones administrativas pa
ra su provisión por, los turnos regla
mentarios.

Con los anterLories nombramientos 
y modificaciones se de liaran firmes 
las propuestas contenidas en la or
den citada de 3 de Octubre último 
(G aceta  del 5), debiendo posesionar*^ 
se los interesados de sus nuevos des
tinos dentro del plazo reglamentario’.

Y, por último, es también voluntad 
dje S. M. que las vacantes de Navarra 
no provistas por la presente Real or
den, de en tre las co mprad i das en las 
Gac e tas  de 29 de Enero y 13 dé Fe
brero del presente año, con excepción 
de la Escuela de niñas número 2 de 
Estella, se anuncien nuevamente por 
la Sección administrativa %de d i c h a  
provincia en la Gac eta  de Ma d r id  

para que en el plazo de diez días, a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación die tales anuncios, las soli- 

; eité los Maestros que reúnan las con
diciones que determina él apartado 2.° 
dé la Real orden de 19 de Diciembre 
ée 1928, y  precediéndose para su pro-: 

; yisión en la forma ya prevista por la 
i:misma.

| De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento' y demás efectos. Dios
guarde a Y. I. muchos años. Madrid,

i 9 de Diciembre de 1929.
i CALLEJO
>

Si é ñ o r  Director general do Primera
(enseñanza.

R2úm. 1.828.

Ilmo. Sr.: Vista el acta del Jura
do del Concurso Nacional de Gra
bado de 1929, constituido por los. 
Síjjcs. D. Miguel yelasco. Aguirre, 

D. Francisco Esteve Botey y D¿ F e
derico Leal Villalobos.; y

Resultando que dicho Jurado, 
después de examinar los proyectos 
presentados, acordó por unanimi
dad proponer que no se adjudiqué 
el premio de 3.000 pesetas con qué 
estaba dotado ol terna de este Con
curso, por no encontrar ningún tra
bajo con mérito suficiente para la 
expresada recompensa, que además 
significaría la adopción oficia l por 
e i Estado de la obra premiada como 
modelo de Título de Licenciado uni
versitario:

Resultando que el Jurado, de con- 
férmidad con el párrafo D) de las 
bases generales de la convocatoria 
que obliga a no declarar desierto 
o sin adjudicación de recompensa

ningún Concurso, propone asimis
mo se conceda una mención de 500 
pesetas al proyecto presentado ba
jo  el lema “F in is” y cuyo autor re
sulta ser D. José Luis Sánchez 
Toda:

Considerando que los acuerdos 
del Jurado no adjudicando el pre
mio anunciado y proponiendo una 
recompensa de 500 pesetas .se ajus
tan a la base D ), la cual textual
mente dice que, “ inopiradoe estos 
Concursos en el deseo, de alentar a 
los artistas, deberán los Jurado.s 
atenerse a.l mérito relativo de las 
obras presentadas, para que así no 
quede desierto o sin adjudicación 
de recompensa ningún Concurso; 
pero podrán los Jurado.s proponer 
que ésta sea menor que la anun
ciada si a su juicio no hubiera nin
guna obra merecedora de la tota
lidad del premio.” :

Considerando que se han cumpli
do todaís las cláusulas de la convo
catoria y que los acuerdos del. acta 
del Jurado, fecha 5 del corriente, 
han sido tomados por, unanimidad, 

S. M. el Rey (q. D. g .), aceptan
do el acta del Jurado, se ha servido 
disponer lo siguiente:

1.° Que no se adjudique el pre
mio de 3..OO0 pesetas.

2.° Que se conceda una men
ción de 500 pesetas al proyecto 
presentado bajo el lema “ F in ís” , 
cuyo autor resulta ser D. José Luis 
Sánchez Toda.

3.0 Que la indicada cantidad se
rá abonada al interesado, en la 
forma procedente, por la Habilita
ción de este M inisterio de los fon
dos que para este servicio le fue
ron librados, procedentes del capi
tulo 14, artículo 3.°, éoncepto cuar
to del vigente presupuesto de este 
Ministerio.’

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efeétos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 9 de Diciembre de 1929.

CALLEJO

Señor D irector general dé Bellas 
Artes*

M IS T E R IO  DE TRABAJO Y 
PREVISION

    -  i

REALES ORDENES

Núm. 1.648. .
Ilm o. Sr.: Siendo necesario semillar 

las normas a que ha de ajustarse la 
liquidación del Ramo de Ahorro de

Caja Mutua Popular, acordada po® 
Real orden de 16 de Mayo próximo 
pasado,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdé 
con la propuesta del señor Interven
tor del Estado en dicha Sociedad y] 
del informe del Negociado de Yidiái 
de la Subinspeoción general de Sé-̂  
guros, so ha servido nombrar la Co
misión liquidadora, integrada por donj 
Mariano Marti Ventosa, Presidente dej 
Consejo dé Administración de la em> 
ticlad, o la persona que. de dicho Coi** 
sejo él designe, D. Ricardo Espeja 
de Hinojosa y D. Francisco JQíez deí 
las Fuentes, como Interventor del Es-* 
tado, y además que por la Adminiá* 
t ración se dicten a la mayor breves 
dad las normas a que deberá ajusta, 
se dicha Comisión liquidadora.

Lo que de Real orden traslado áj 
Y. I. para su conocimiento y efecto^ 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma-J 
drid, 5 de Agosto de 1929. -(

AUNOS ,
\

Señor Inspector general de Previsión*

P^úm. 1.648.

I lmo. Sr . : Visto el expediente de 
“ La Humanitaria Española”, para su 
inscripción en el Registro como So- 
ciedad Anónima, por transformación; 
de la que con igual nombre figuraba 
inscrita eomo Empresa personal; y

Considerando que la transformación’ 
sü ha llevado a efecto, dando cumplid 
miento a los preceptos generales y¡ 
especiales dél Real decreto de/ 5 de| 
Enero de 1929 y Real orden de 31. déS 
Marzo siguiente, existiendo suficiente 
justificación notarial con referencia á 
los libros, do Contabilidad, en la qu£ 
se expresa el capital social suscritg 
dé 50.000 pesetas y &1 desembolso ctí* 
tenido en la forma que del Libro Díáh 
rio se copia,

S. M- el Rey (q. D. g.), de confo®-* 
midad con el dictamen de la Juntg 
Consultiva de Seguros, se» ha servid^ 
disponer que se inscriba en el Regíg* 
tro establecido por Mí Ley de 14 dej 
Mayo do 1908 a “La Humanitaria Es* 
pañola” como Sociedad Aónima de se* 
guros de enfermedades, domiciliada 
en Barcelona, calle de Valencia, 2.00* 
eliminando simultáneamente la qué 
con igual lema figura inse-ritái én lal 
actualidad como Empresa personal.

De Real orden lo digo a V. I. par$ 
su conocimiento y efectos. Dios guar*
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.de a Y. I. muchos años. Madrid, 2 efe 
Diciembre’ de 1929.

AUN OS

Señor Inspector general de Previsión.

Núm.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 

“La Unión y El Progreso Fabril Hu- 
m anitarío”, Seguros de enfermeda
des, Barcelona, para su inscripción 
en '&l Registro como Sociedad anó
nima, por transform ación de la que 
con igual nombre figuraba in seri
da como Sociedad regular colecti
va; y

. Considerando que la transform a
ción se ha llevado a cabo dando 
cumplimiento a los preceptos ge
nerales y especiales del Real de
creto de 5 de Enero de 1929 y Real 
orden de 3)1 de Marzo último, ha’ 
biendo presentado la Sociedad, en
tre o tras documentos, el acta no
taria l legalizada, en la que, con

vista de ios libros de contabilidad, 
se expresa el capital social de pe* 
setas 100.000, completamente des
embolsado,

S. M. el Rey (q. D. g. ) , de confor
midad con el dictamen de la  Jun ta 
Consultiva de Seguros, se ha servi
do disponer que se inscriba en el 
Registro establecido por la ley de 
14 de Mayo de 19 08 a “La Unión y 
El Progreso. Fabril H um anitario”, 
como Sociedad anónima de Seguros 
de enfermedades, domiciliada en 
Barcelona, Comercio, 62, elim inan
do sim ultáneam ente la que .con 
igul lema figura inscrita en la ac
tualidad como regu lar colectiva.

Be Real orden lo digo a Y, I. pa* 
ra su conocimiento y efectos. Bros 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 2 de Diciembre de 1929.

AUNOS

Señor Inspector general de Previ
sión.

M INISTERIO  DE ECONOMIA NA
CÍONAL

REALES ORDENES
Núm. 2.319. 

Ilmo. Sr.: Tram itados los expe
dientes que se detallan en la reía* 
ción adjunta, de conformid a d  conl 
los preceptos reglam entarios, y) 
concedidos los certificados de 
“productor nacional” a las persq- 
nas naturales ® jurídicas que 0  
mencionan,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  ténidd 
a bien disponer que se haga públi
co en la Ga c eta  d e  Ma d r id , para cch 
nocimiento de los interesados y $ 
los efectos que. procedan.;

De Real orden lo digo a V. I. SI 
los efectos oportunos. Dios guiárdS. 
a Y. I. muchos años. Madrid, 30 deí 
Noviembre de 1¡9(2¡9.

ANDES ;
Señor Director general 3é Tnduí^ 

tria. •:

Relación de Certificados de Productor Nacional a que se refiere la R^al orden que precede

Número
del

certiñeado
E X PE D ID O  A  F A V O R  DE: COMO PRODUCTOR DE:

680 Construcciones Metálicas Vilarasau, de Barcelona.. Maquinaria en general.
Banderas bordadas, escudos, colgaduras, etc. 
Impresos, libros y sobres.
Artículos de piel.
Géneros de punto.
Jabón blanco de Castilla.
ímTv esos. libros de contabilidad, ate.

681 D. Antonio González Navas, de Madrid .. .......... .
682 (*. A.), Ernesto Giménez, de Madrid .............................
688 Francisco Serr®, de Malgrat (Barcelona)
68 i D. Salvador Esquema, de ídem Id id ......... . . . . . . . . . . . . . . . . .
685
686

D.a A. Ortiz y Palacios, de Fuencatral (Madrid)
Hiios de Tomás Minnesa, de Madrid . . .  .............

687
688

i>. Pedro Fixas Farré, de liana (Barcelona)
D. Eduardo Oarandell Pum, de Malleu (Barcelona)

Bombones, caramelos y sidral. Óv \ 
Manuinaria v niezas de recambio mira indnfltrfiÉ

689 Industrias de Decoltage (3. A.), Barcelona.
textil.

Tornillería, tuercas y arandelas. 
Montaje de paraguas y sombrillas. 
Bolsas de papel y envolturas.

690 Señora Viuda de Azconas, de Madrid......... ...............................
691 Unión Bolsera Madrileña, de Madrid

,¿

Madrid, 30 de Noviembre de 1329.

Núm. 2.320.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

¿e ha dignado disponer se concedan 
las autorizaciones que a continuación 
se mencionan para instalar las indus
trias y maquinaria que se detalla:

A D. Moisés Hilazo Coroné, de Bu- 
nares (Huelva), autorización para ins
talar, en dicha localidad, un taller de 
•carpintería, compuesto por una Hie
rba cinta de 70 milímetros de díáme- 
ire, de volante, accionada por un mor 
lar de 10 G. Y., y una máquina uni
versa) para labrar madera, accionada 
por un motor de tres G. Y., y herra
mientas propias de la industria.

A D. Antonio María García Vivas, 
de Bonares (Huelva), autorización pa

ra  instalar, en dicho pueblo, un mo
lino harinero de dos pares de pie
dras de un 1,30 metros de diámetro, 
movidas por motor de 18 C. V.

A D. Salvador Noguera Pérez, de 
Palma del Condado (Huelva), autori
zación para instalar, en las afueras 
de dicha población, una fábrica de 
extracción de aceites de orujo, em
pleando como disolvente el triclore- 
t i leño y con una producción de 5.000 
kilogramos en veinticuatro horas.

A D. Juan González Jiménez, de Es
topa (Sevilla), autorización para ins
talar una fábrica de aceites de oru
jo, con cuatro extractores de'5.000* ki
logramos de capacidad cada uno.

A B. Antonio Pardo Quintás, da

Moaña (Pontevedra), áutorizáción pá< 
ra Instalar una fábrica de gaseosa^ 
para el abastecimiento local. f

A D. Antón Moratalla, de La Rbctsj 
(Albacete), autorización para estábil# 
cer, en La Roda, una fábrica de hielo* 
con una producción de 2.000 kilogra
mos en veinticuatro horas.

A D. Joaquín Sala Gutiérrez, di 
Fuente del Maestre (Badajoz), autOrh 
zación para instalar, en dicha pobhv 
ción, un molino, destinado exclusiva
mente a piensos y compuesto de una 
pareja de piedras artificiales de 1,30 
metros de diámetro.
* A B. Manuel Saniago, de Almanza 
(León), autorización para instalar, en 

¡ Almanza, una fábrica de gaseosas pa-
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rá una producción de 70 a 80 botellas 
por hora.

A D. Felipe Iniosta Alcalá, de Mira 
(Cuenca), autorización para instalar, 
en su domicilio, uaa muela para tri
turar piensos.

A D. Luis Agre, González, de Me
did (Coruña), autorización para insta' 
lar una fábrica de aserrar madera del 
país.

A D. Manuel Ferruiro García, de Zás 
(Coruña), autorización para instalar, 
en Zás, un taller de serrería m ecá
nica.

A D. Rodolfo Araos y Castro, de 
Borja (Zaragoza), autorización para 
instalar, en Borja, una fábrica de m er
meladas y conservas de frutas y hor
talizas al n a tu r a l  por medio de la 
desecación arti fie i al,

A XX Santiago Davina As o re y, de 
Santiago (Coruña), autorización para 
instalar un molino harinero para la 
mol tur ación de maíz y centeno, cum 
puesto de una pareja de piedras ac
cionadas por motor de 15 C V. y con 
una producción de 1.000 kilogramos 
diarios.

A D. Mariano de Paz Rodríguez, de 
Coruña, autorización para instalar, en 
Vilaboa (Coruña), un taller de serre
ría mecánica.

A D, Martín Beroisa luce, de G u er -  
jiica (Vizcaya), autorización para ins
talar una fábrica de hielo, con una 
producción de una tonelada diaria.

A D. Manuel Hernández Hernández, 
de Alameda de la Sagra (Toledo); au
torización para instalar en Alameda 
dé la Sagra una fábrica de cerámica, 
compuesta por dos cortadoras y una 
galletera, un molino triturador de tie- 
ifas y’ un motor Diesel do 20 C. V;

A El Sindicato Caja Agrícola de la 
Jaiía, de Castellón, autorización para 
instalar una fábrica de aceites de oru- 
jo, de una capacidad de producción 
M  350 kilogramos diarios.

A D. Emilio López-OI iva v Sor ia, 
Be Campillo de la Jara (Toledo), au
torización paira instalar en dicha lo
calidad una fábrica de harinas, siste
ma mixto.

A D. Gregorio Fernández Pineño, 
dé Cahezados (Ciudad Reail), autoriza
ción para instalar una fábrica de ha- 
ri£&S, compuesta de dos pares de pie- 
dráH: una para harinas panificadles y  
oirá para piensos, con sus correspon
dientes secciones de limpia y  cernido.

ATX José Cortegoso Santoro. ríe San 
Adrián de Cobres (Pontevedra), auto
rización para instalar una fábrica de 
aserrar y un molino harinero, movi
ólos por motor de 18 a 20 C. V.

A D. Vicente Lladró Baguen a, de

Silla (Valencia), autorización para ins
talar en dicha localidad una fábrica 
de accesorios para ferrocarriles, tran
vías y automóviles.

A B, Francisco Jlen'els Cortés, de 
Santa Eulalia del Campo (Teruel), au
torización para instalar en Calatayud 
una fábrica de hielo, con una pro
ducción de 1.500 kilogramos diarios»

A D. Pío Gómez Izquierdo, die Al- 
barracín (Teruel), autorización para 
instalar en Albarracín (Teruel) una 
fábrica de aserrar maderas, compues
ta de una sierra sinfín con volantes 
de cien centímetros de diámetro', ac
cionada por motor de ocho C. V., y 
con una producción diaria de un m e
tro cúbico de madera para carpintería.

A D. Reniero Fernández Oliva, de 
Albacete, autorización, para instalar en 
Albacete una fábrica de bebidas ga
seosas y sifones, con una producción, 
de 1.500 gaseosas y  700 sifones en 
veinticuatro horas de trabajo.

A D. Francisco García Pedrón, de 
Almansa (Albacete), autorización para 
instalar un molino para trituración 
de piensos con dos máquinas tritura
doras sistema “Mundial”’, accionadas 
por motor de 20 G. V., y con una pro
ducción diaria de 1.200 a 3.000 kilo
gramos.

A D. José L. Sánchez Urbano, de 
Archidona (Málaga), autorización para 
instalar una fábrica de aceite de oru
jo por sulruro de carbono o por tri- 
cloruro de etileno, con tres extracto
res de 5.0*00 kilogramos cada uno.

A la Razón Social Montiel y Com
pañía, de Periana (Málaga), autoriza
ción para instalar en dicha localidad 
una fábrica de extracción dé aceite de 
orujo, compuesta de dos extractores, 
una destiladora y  una caldera de va* 
por de tres a cuatro C. V., con una 
producción de 8.500 a 9.000 kilogra
mos en trabajo continuo.

A Señora Viuda de Augusto Gras- 
sot, de Palafrugell (Gerona), autori
zación para instalar una fábrica de 
tapones de corcho, compuesta de tres: 
máquinas de hacer tapones a íano.

A D. Angel Gallart Pou, de Blanes 
(Gerona), autorización para instalar en 
Caliella (Barcelona) una fábrica de 
hielo, compuesta por un compresor 
“F rick ”, accionado por motor dé: 
20 G. V.

A D. Angel García Prat, de Málaga, 
autorización para instalar en Málaga 
un taller de biselado de lunas y cris
tales.

A D. J o sé  R oig Año, de Tarrago* 
na, autorización  para in s ta la r  en 
T arragona un ta ller  para la  elabo
ración de barriles, en su s d iversos

tip os, destinados a enviase de vina-s 
gí*e.

A José Collado Herrero, dé. 
B arcelona, autorización para in sta 
lar  un laboratorio de artículos dé 
perfum ería, en el que se obtendrán 
toda c lase  de esen cias, com o extrac
tos, colonias y lociones, elaborándo
se tam bién polvos de arroz, crem aé 
y dem ás productos, de tocador.

A D. José María Carbó Riera, dé 
B arcelona, autorización pana insta-, 
lar en H osta iranch s una fábrica de 
hielo, con una producción de 20.000 
kilogram os en veinticuatro horas.

A D. F rancisco  Martín Fernández, 
de P edrilla  de Gáeeres, autorización  
para in sta lar  una fábrica de extrac
ción de aceite de orujo, empleando, 
com o disolvente el tricloruro de etb  
leño y con una capacidad de pro
ducción de 6.000 kilogram os d iarios.

A D. Fernando Aguado M artínez, 
de Barcelona, autorización para e s 
tablecer en Barcelona un ta ller  dé 
galvanización del alum inio por un' 
procedim iento especial.

A D. Enrique Clapes M asgóns, dé 
Badalona (B arcelona), autorización  
para insta lar en Badalona un taller; 
de construcción  de pequeñas boirí- 
has hidráulicas para la elevación dé 
agu a  para u sos dom ésticos

A D. Rafael Gómez Pérez, de U lá- 
s encía, autorización para insta lar eri 
P lasen cia  (C áceres) una fábrica dé 
hiela , con una producción diaria dé 
375 k ilogram os.

A D. Salvador Cañellas Nicoláu, 
de B arcelona, autorización para in s 
ta lar en su  fábrica de calcetines de] 
1 ana una m áquina Standard para1 
puños de calcetín , una rem allosá  y  
una bobinadora.

A D. Francisco  Campos y otros,: 
de B iel (Z aragoza), autorización pa
ra in sta lar  en B iel un m olino harjH 
ñero por cilindros para m olturas, 
aproxim adam ente, unos 2.000 k ilo 
gram os de trigo diarios.

A D. M elchor Arnal Royo, de Vi- 
llanueva de J iloca  (Z aragoza), au
torización para in sta lar  en la s  atoe- 
ras de J iloca  un m olino para- p ien
sos accionado por m otor de sie te  y  
m edio C. V.

A doña F e lisa  M orón Grasa, de 
Zaragoza, a u to r iza c ió n  papa in sta 
lar en el cam ino de las T orres (Za
ragoza ), un m olino de u n a parejja 
de piedras de 30. cen tím etros de diá
m etro, destinado a la  m olturación  
de gpanos para p ien sos, con una  
producción de 250 a 300 kilograpips  
por hora,

A D. Pablo Pérez Cánicio y  don 
José; Rico Rico, de Jum illa  (Mur
cia) , autorización para in sta lar  en’
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[éj poblado de Cañada del Trigo, tér- 
p in o  m unicipal de Jumilla, un m o
lino para la m olturación  de cerea- 
fes, com puesto por dos parejas de 
piedras cié un m etro treinta cen lí- 
[metros de diámetro, accionadas por 
3in  rnot-oi; p or gas pobre de veinte 
a veinticinco C. V.

A D. Mariano Jaén y Hernández, 
[dé Nava.m orpu en de (T o led o), auto
rización  para instalar una fábrica  
fié gaseo sas y sifones en N a va m or-  
^Uénde, con unía producción  de diez 
¿ íi l  botellas anuales.

% D. Isidoro Padilla, de Fu en s al F 
[día (T o led o ), autorización para ins
id iar en su dom icilio un m olino pa
r í  piensos, com puesto por un par 
|te piedras de un m etro veinte cen- 
lime tros de diám etro accionadas por 
feíótor eléctrico de siete C. Y.

A  P. Salvador María Miaróns, de 
P ar celo ná, autorización para insta
lar! una fábrica  de fle jes para pre
cin tar cajas, fardos y em balajes.

A D. Pedro Fernández Hidiailgo, de 
forres (Jaén), autorización para ins
idiar éh dicha localidad una fábrica' 
dé aceite da orujo, con dos extracto- 
Hj&f • de 2.500r Kilogramos de capacidad 
éldá uno.

rA D. Eulogio Sierra Estévni; dé G¡a- 
iabelos (León), autorización para ins- 
falar m Cacabelos una serrería de 
ínadéria  ̂ para la fabricación de zuê  
éois, con una producción do cinco pa
lés por hora.

A D. Manuel Díaz Fernández, de 
Madrid, autorización para establecer 
SjB" Madrid una fábrica tie levadura 

Igrensadíat
A “Cooperativa Gremial, S. A.n, dé 

Jjórida, autorización para establecer 
iH su Sucursal de Zaragoza una fá- 
IKrica dé Hielo, dedicada al suministro 
Sel mérciáidb der dicha capital.

A D. Maximino Bernal Sauz, de Mau 
dfid, autorización para establecer en 
Padrid un tallar mecánico piara lar fa- 
tópicióiótí deJ trabajos * d# precMÓiij 
^óhio Sélíó  ̂ cotí punzones perforado- 
íís, etc., compuesto por un torno ci
lindrico 75 centímetros' entre ptm- 
Jf¡, una pulidora y rawradora y  irna 
p é te á  troquelMora; accionados todo» 
Sitos elementos por uñ motor eléctri
co de ufí C. Y*

D o que de R ea l orden com unicó & 
®  E¿ p a r a  su  conocim iento  y  e fecto s 
^ iu s ig u íé n te s . D io s gu ard e a  Y .  E .  
^itlQ hos aifiog. M adrid, 7 dé D ic ie m b rg  
d f  [19í2&Y 

L *"j ANDES

S t o r e s  gobernadores civiles dc« las 

- feoyinciaS dé Albacete^ Badajoz,

Barcelona* Cáceres, Castellón, c iu 
dad Real, Cor uña, Cuenca, Gerona, 
Huelva, Jaén, León, Lérida, Madrid, 
Málaga, Murcia, Pontevedra, Sevilla, 

Tarragona, Teruel, Toledo, Valen
cia, Yizicaya y Zaragoza.

N úm. 2.321.

Excmos. Sr. : V i sta la instancia 
promovida por D. José EiSteba Cismáis, 
remitida a este Mnisterio por Real 
orden de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, en la que suplica el re- 
currante que en los concursos o su
bastas & los organismos y entidades 
obligadas a cumplir los preceptos dé 
la Ley d§ 14 de Febrero de 1007 na 
se admita el empleo de la paiabrjai 
“ Uraliia” , cuando se. trate de adqui
rir alguniar especie de pizarra artifi
cia l:

Resultando que esta petición ha sido 
ya hecha y resuelta favorablemente 
a los Ministerios dé Ejército y Fo
menta':.

Resultajidq qué posteriormente ha 
vuelto a emplearse' la denominación 
de “üralita” en concursos; de otro® 
Departamentos:

Considerando qué la denominación 
de “Unatita” no envuelve el concepto 
genéiáco de un producto, sino una 
marca dé fábrica que. no afecta a la 
composición del artículo, del cual 
¡existen diferentes productos* .emplean* 
do composiciones similares:

Considerando que ¡eá emplear la de
nominación de cualquiera de ellos eif 
particular lleva consigo el excluir dé 
los concursos iaj los productores de 
materiales análogo® dié distinta deno
minación, con perjuicio del espíritu 
de la Ley de 14 de* Febrero da 1907,
que-admite la concurrencia d#‘ tpdog 

! olios,
S. M. el Rey (q. D. g.) gg ha servi

do disponer que en lo sucesivo, y al 
tratarse de materialés de fcste géne
ro, sólo m ¡empleen; en los pliegos, dé 
condicionéis para los concurso® y fu- 
bastas la denominación de Mprepara
dos especíales p&q$ construcciones wi 
como comprensiva de todos loü pro
ductos de esté género.

Lo que d# Iteal ord&n comunico i  r 
Y, EE. para su conocimiento y éfec- 
tóé. Dios guardé ü Y. EE. mucho» 
año®, 4 2̂0«-

ANDES
Beñores Ministros de* ...

ADMINISTRACIOM CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS
CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE 

OCTUBRE DE 1929
Relación nominal de las clases del 

Ejército y Armada propuestas para 
tomar parle en las oposiciones anun* 
ciadas en 31 de ate no mes (Gaceta 
número 3-04), para proveer una pía* 
za de Oficial segundo de Secretaría 
del Ayuntamiento de Monóvar {Alt* 
canté)i dotada con el sueldo anual de 
2.500 pesetas.
Gabo licenciado, José López Vida!. 
Soldado ídem, B. Juan Ri-co Mallo 

brera.

Relación nominal de las clases del 
Ejército y  Armada propuestas pare 
tomar parte en las oposiciones anun
ciadas en 31 de dicho mes (Gaceta 
número 304), para proveer una pla
za de Auxiliar de Intervención del 
Ayuntamiento de Tarragona, dotada 
con él sueldo anual de. 2*640 pe - 
setas.

Sargento licenciado, Maximiliano 
Moréno González, de veintinueve años 
de edad.

Cabo ídem, Luis Herrera' de la Cua
dra, dé veinticuatro años do edad.

Madrid, 11 de Diciembre de 1929.— 
M  General-Presidente, José Villalba.

Relación nominal de. las clases del 
Ejército y  Armada propuestas para 
tomar parte en las oposiciones anun* 
ciadas en 31 de dicho mes (G a c e t a  
número 304), para proveer una pía- 
za de Oficial tercero del Eucrpo dé, 
Funcionarios administrativos dé la 
Diputación provincial de Málaga; 
dotada con el sueldo omial de 3.000 
pesé ias¿ *

Gabo liicénciado, José Martín Ortiz, 
de treinta y cinco años de edaid.

Idem id., Rodolfo Fernández Navas, 
dié veintiocho años,

Boildado ídem, Rogelio Martín Cer- 
vánte®, do treinta y  dos año®.

Sargento de complemento 'licenciado, 
D, José Antonio Bensusán Gal indo, dé 
vémtisieta año».

Cabo de ídem fd., Eduardo Romeri| 
Pénté, de veintinueve años.

INSTANCIA DESESTIMADA POR LOS MOTÚ 
VOS QUE SE INDICAN

Pop rerrtitir la instancia sin reintegra 
con póliza de 1,20 pesetas, ni habeú 
tenido entrada, hasta la fecha , lo$ 
estados-re súmenos de serv icios : 
Soldado, Aurelio Guerrero Cuadrado  ̂
'Madrid, 11 de Diciembre de 1929.-^ 

EX GM<^l-P£é^ldeuto£ José Villalba.
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Relación nominal dé las clases del 
Ejército y Armada propuestas para 
tomar parte en las oposiciones anun
ciadas en 31 de dicho mes (Gaceta 
número 304), para proveer una pla
za de Escribiente-Mecanógrafo de la 
Junta dg Obras públicas de Santa 
Cruz de Tenerife, dotada con el 
sueldo anual de 4.500 pesetas. 
Sargento de activo, Manuel Fornas 

Gil.
Cabo apto para Sargento,, Ismael 

Abeytúa Pérez-íñigo.
Sargento licenciado, Esteban Díaz 

Medina.
Idem id., José Tabares González. 
Cabo ídem, Mauro Sánchez Díaz. 
Idem id., Fernando Rodríguez de 

Acuña.
Idean id., D. Francisco Cáceres Suá- 

rez.
Soldado ídem, Lorenzo Ferhaud y 

Martín.
Madrid, 11 de Diciembre de 1929.—> 

El General-Presidente, José Vi Da Iba.

Relación nominal de, las clases dél 
Ejército y Armada propuestas para 
tomar parle en las oposiciones anun
ciadas en 31 de dicho mes (G a c e t a  
número 304), para proveer dos pla
zas de Auxiliares de Administración 
de la Junta municipal de Melilla, 
dotadas con el sueldo anual de 2.50Ó 
pesetas cada una.
Sargento para la reserva, Enrique 

Castillo Pereña, de veintiséis años de 
£dad.

Soldado, D. Carlos Sanz Escalante, 
de treinta y  tres años.
RELACIÓN DE LAS CLASES NO ADMITIDAS 
A CONCURSO POR LOS MOTIVOS QUE 

SIGUEN
Por no haberse recibido los éstados- 

resúmenes de servicios prevenidos en 
los articulos 49 y  50 del Reglamento 
de 6 de Febrero de 1928 (G aceta 
número 40), ni acompañar los cer
tificados requeridos en las instruc
ciones de la convocatoria:
Licenciado, Natalio García García. 
Madrid, 11 de Diciembre de 1929.—* 

El General-Presidente, José Villalba.

Terminado el plazo de "admisión dé 
Reclamaciones a la propuesta de aspi
rantes a plazas de Escribientes Meca
nógrafos del Ayuntamiento de Barce
lona, publicada en la G a c e t a  número 
33̂ 1, del día 27 de Noviembre último, 
se declara ampliada dicha propuesta 
ion  la clase que a continuación se ex
presa, por haber acreditado reúne las 
condiciones exigidas en las instruc
ciones del concurso:

Sargento de complemento, licencia
do, D. Antonio Florenza» Ferrer, de 
veinticuatro años de edad.
Reclamación que se desestima por los 

motivos que se expresan . 
Soldado, Francisco V iréis Deordal, 

lor carecer de derecho a los beneficios

del Decreto-ley de 6 de Septiembre de 
1925, por haber permanecido en fiias 
menos de cinco meses, según resulta 
de los estados-resúmenes de servicios 
recibidos.

Madrid, 11 de Diciembré de 1929.—  
El General-Presidente, José Villalba,

SECRETARIA GENERAL DE ASUN
TOS EXTERIORES

CANCILLERÍA

La Legación de los Países Bajos en 
esta Corte participa haber sido depo
sitada en Ei Haya, con fecha 22 de 
Noviembre último, la adhesión del Go
bierno de Estonia al Convenio de Pro- 
cedimiento civil, firmado en El Haya 
el 17 de Julio de 1995, y que dicha 
adhesión entrará en vigor el 22 de 
Enero de 1930 entre Estonia y los an
tiguos Estados adheridos, excepto 
Francia, Alemania, Austria, Bélgica, 
Dinamarca1, España, Hungría, Italia. 
Luxemburgo, Noruega, Países Bajos, 
Portugal, Rumania, Suecia y  Suiza, 
Polonia, Ciudad Libre de Dantzig, Fin
landia y Checoeslovaquia».- ‘

Lo que se hace público para cono
cimiento general y con referencia a la 
Ga c e t a  de 30 de Abril de 1909, en qué 
figura el texto del referido Convenio.

Madrid, 10 de Diciembre de 1929.—• 
El Secretario general, E. do Palacios,

MINISTERIO DE MARINA 

s e CCION DE INTENDENCIA

ANUNCIO DE VENTA

Siendo la G a c e t a  d e  M a d r i d , nú
mero 342, de 8 del corriente mes, el 
periódico oficial por el que en último 
término se lia publicado jel anuncio 
para la venta del aviso de guerra 
“ Urania” , por el presente se hace sa- 
bér que el plazo para la admisión de 
ofertas en este Negociado, en las con
diciones que en dicho anuncio se de
terminan, expirará á las doce horas 
del día 23 de Diciembré actual.

Madrid, 9 de Diciembre de 1929.—  
El Jefe del Negociado primero, Manuel 
González.

MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

Este Centro directivo ha acordado 
que se abra el pago de la mensualidad 
corriente a las Clases activas, pasivas 
y Clero que perciben sus haberes y 
asignaciones en esta Corte, en las pro
y o c ia s  del Reino y Tesorería-Conta
duría de la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas, en los_sjguíen- 
tes d ías:

Clases pasivas, 18 del corriente mes1. 
Clases activas y Clero, 20 del Id. ídi 
Material, 24 del ídem id.
Madrid, 11 de Diciembre de 1929.—* 

El Director general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

D I R E C C I O N  
G E E R A L  D E  E N S E -ñanza  s u p e r io r  y  s e c u n d a r ia :

ORDEN CIRCULAR

Próximos a realizarse los trabajo 
necesarios para la publicación de loa 
Escalafones de Catedráticos y Profe
sores de Institutos nacionales de Se- 
g u nda enseñanza,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer que por los Jefes de lo s  
expresados Centros y en los que pres
ten servicios los Catedráticos numera* 
rios, Profesores especiales y Auxilia
res en propiedad, ingresados a partir» 
del día 1.® de. Enero de 1926, se remi
tan a este Departamento las hojas dé 
servicios de los mismos, en las que sé 
harán constar la fe chai y lugar del na
cimiento, títulos que posean, fecha y  
procedimiento de ingreso y discipliné 
que desempeñan.

Igualmente remitirán relaciones de 
los Ayudantes numerarios que presten 
servicio en el Instituto dé su cargoj 
expresando la Sección a que pertené* 
cen, títulos que poseen y fecha dej 
nombramiento.

Dichas hojas dé servicios y  relacío* 
nes deberán ser cursadas a» esta D b  
rección general antes del día 24 del 
presente mes.

Lo que participo á V. S. para) su co
nocimiento y efectos. Dios guardé U 
V. S. muchos años. Madrid, 4 de Di^ 
ciembre de 1929.— El Director general, 
Allué Salvador.
Señores Directores de los Institutos 

nacionales dej Reino.

DIRECGIO^ GENERAL DE. PRIME-
r a  e n se ñ a n z a

Al insertar en la Gaceta  d e  M a d r íd  
del día 5 del actual la relación de la& 
opositoras a plazas de Profesoras es
peciales de Corte y  Confección dé 
prendas, y  en la parte de la relación 
en que figuran las que tienen la docu* 
mentación completa, se han om itid# 
los nombres de las opositoras doñ# 
Eloísa Molina García, doña Julián# 
Cordero Rodrigo, doña María Reynés* 
doña Petra García Carbajo y doña Ná=a 
zaria Visitación Collado, a las cualeá 
se las considera .admitidas a. dichas 
oposiciones. • _

Madrid, 10 dé Diciembré dé 1929.—» 
Por el Director general: el Jefe de la 
Sección, Pedro A. Salvador.


